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Josemi Unanue, negoziaketa
idazkari nazionalak adierazi
zuenez, ezinezkoa zaigu orain

dik aurtengo negoziaketari
buruzko balantze bat egitea,
zeharo atzeratuta bait doa.
Erreforma eta egoera ekono
miko kaskarra hartu zituen
Unanuek atzerapen honen
arrazoi nagusitzat.

Gaurko egoera erabat berritzat
kontsidera behar dela azpima
rratu zuen negoziaketa idazka
riak, erreforma indarrean jarri
ostean aurretik lortutako eta
erreformak kendutako zenbait

“Nuestro objetivo ante estas elecciones - declaraba el
secretario nacional, Eusebio Alberdi - es el de mantener
la tendencia ascendente marcada en todos los procesos
electorales anteriores”. Consideró que se trata de un
objetivo difícil, ya que el nivel de representatividad
alcanzado por ELA es ya muy alto, pero alcanzable si
cada persona y cada organización de ELA pone toda la
carne en el asador para ello. “Trabajando con ilusión y
con método -concluía- vamos a conseguir que estas
elecciones sean un paso muy importante en la consoli
dación de nuestro pro~ecto’sindical”

unjo-Julio / 4ko ekaina-u tajia
N° 443. Zenb.

(Págs. 3, 4, centrales y contraportada.)
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En la imagen, un momento del Consejo Nacional del pasado 27 de junio

tesk ndeak i ira
gr’ rte’o ronk

N egoziazio kolektibo

aren egora eta hau
teskuncle sindikalen
prestaketa izan
ziren, idazkari nagu
siaren txostenarekin

batera, ekainaren 27an ospatu
tako Nazio Kontseiluaren
aztergai garrantzitsuenak..

uJ

z

-J
uJ

Id)

>uJ

-J

z
uJ

LU

z

iikit a
lan baldintza burruka gogorra
ren ondoren berreskura behar
ko ditugulako.
Ezin da ahaztu, bestalde, Esta
tutuaren 84 artikuluaren alda
ketarekin euskal sindikalgin
tzaren ekimenak ateak irekiago
dituela eta posibilitate hauek
erabiltzen jakitea eta erabiltze
ko gauza izatea dela aurrean
dugun erronka.

(Pág. 4)

ACUERDO DE ELECCIONES SINDIcALES
EN LA CAPV Y NAFARROA

a conclusión-desendos acuerdos sóbre seguimien
to y control de las elecciones sindicales en la
CAPV y en Nafarroa sitúa el proceso electoral que

se inicia el próximo 15 de setiembre en un horizonte de
c~oncurrencia y claridad de r~glas de juego que debe
destacarse. Conforme a los acuerdos suscritos en ambas
comunidadespór ELA, UGT, CCOO y LAB, se va a
garantizar la participación electoral, la inspección de las
elecciones celebradas en la pequeña empresa y la fiabi
lidad y transparencia de los resultados obtenidos,

:~



a
.~=
.—

a
.—

._ ~

~.1
III

3 LA FIRMA DEL MES

José Elorrieta
4 CONFEDERACION:

Crónica del Consejo Nacional
5 ESKUALDEAK ETA
FEDERAKUNDEAK

6-8 NEGQCIACION COLECTIVA•
9 MUJER-EMAKUMEA
~~

• ‘ ••~ -• --~•‘~~.-—-• --

~~

ELECCIONES Sfl~DICALES
15-16 ~ZERG~AK
LEER Y’ bEBATIR:

1,

~ ~

Director: Germán Kortabarria. Coordinación: Gabriel Zeberio. Redacción: Nerea Ispizua,
Juan Antonio Korta, Valentín Bengoa. Colaboran: federaciones y comarcales de ELA, gabinetes técnicos

confederales, dpto. de Formación, dpto. Internacional. Fotomecánica e imprenta: Berekintza

1994ko ekaina-uztaila / SINDIKALGINTZA

BID A NDICE

T ~

1 .1
‘1 jI 1 .~
1_II -~

‘, 1 E...

ARTICULO DE JOSE ELORRIETA EN TORNO A LAS
ELECCIONES SINDICALES YRESUMENDE SUINFORIVIE

ANTE EL CONSEJO NACIONAL

11.14
MINI - GUlA PARA LAS

ELECCIONES SINDiCALES:
Escala de representantes, plazos

y consejos varios

~ EN NAFARROA,
“~.‘ 200,000 PERSONAS

20 RECIBEN
PRESTACIONES

DEL INEM

“Crisis industrial y participación”
“Protección social, sindicalismo y

conflicto”

17 INTERNACIONAL..
18GÁRÁPENÁ-
19 EKONOMIA..~

20 PROBLEMAS QUE AFÉCTAN
AL MUNDO ECONOMICO E

• INI)USTRLkIL (VI);
21 GUlA LABORAL

“Empresas de trabajo temporal”
23 JURISPRUDENCIA

24 ENTREVISTA CON JUAN
MIGUEL MENDOZA



n el día a día sindical apenas hay un descanso, una tre
gua; al contrario, con más frecuencia que la que nos gus
taría solemos sentir el peso, si no él agobio, de una sobre-
carga de trabajo.

Prácticamente en todos los sectores yeii todas las comar
cas hay una larga lista de empresas en crisis en dificulta
des, que en su conjunto afectan a miles de trabajadores y
trabajadoras vascos, cuya situación, a menudo límite,.
requiere un gran esfuerzo de atención, de acción sindicál.
La reforma del mercado laboral recientemente aprobada
constituye por otra parte un ataque sin precedentes a los.
derechos y garantías de los -

trabajadores y trabajadoras,
tanto desde una perspectiva
sindical comG colectiva. La
desregulación equi~ale en ~
este sentido a una mayor -

precariedad contractual, a
unas menores coberturas y~
a unas dificultades adicio
nales para lanegociación
cólectiva.

Pues bien, por si todo esto ~

no fuese suficiente para ~
saturar nuestra agenda de
trabajo, nos encontramos
en vísperas de la cita elec
toral. Concretamente a par
tir del 15 de septiembre se
procederá a la renovación
de los delegados y delegadas de personal y comité de
empresa; de sus resultados va a depender la representati
vidad que cada sindicato pueda acreditar, tanto en la dis
tintas mesas de negociación colectiva como en lo que
concierne a la participación institucional.

La cuestión no estriba en si el modelo de elecciones sin
dicales es el más adecuado para propiciar el desarrollo
sindical, sino que debemos afrontar estos
comicios como un reto de fundamental
importancia. Nos guste más o menos, el
hecho es que la legitimación de nuestro pro
yecto, de nuestras propuestas, están directa
mente relacionadas con el aval que podamos
adquirir en las miles de urnas de todos y
cada uno de los centros de trabajo en los que
se elige a sus representantes.

nuevi

Nuestra fuerza real está en las tasas de sindicación, en
nuestro nivel de organizacion, en nuestra capacidad de
acción sindical. Pero por paradójico que parezca, los
resultados electorales se conviertenen referencia obliga
da. pai lograr la audiencia necesaria ante los distintos
iñterlocutores: administración, patronal y empresa.

UI misma exigencia de avanzar en un desarrollo del mar
co vascó de relaciones laborales gana sin duda considera
ción ~ respeto en la medida en que vaya apoyada de una
creciente y amplia adhesión de los trabajadores, explici
(ada en esos resultados de las elecciones sindicales.

Desde 1980, cuatro han sido
las veces én las que hemos
revalidado con éxito crecien
te nuestro liderazgo en la
CAPV, y para decir todo, en
lo que a Nafarroa correspon-.
de, a pesar de nuestro esfuer
zo, si bien hemos obtenido
un porcentaje nada desdeña
ble en este periodo, todavía
nos queda por alcanzar esa
tasa de representatividad que
consolide nuestra posición.

Paftiendo~ de es~a~ realidades,
~

rial nos confieren táml~n l’~
primacía en las siete federa
ciones, no podemos afrontar
las próximas elecciones más
que con un objetivo claro:
mejorar nuestros resultados,
que es tanto como decir
mejorar la representatividad
de la que partimos. No va a
ser fácil, porque el resto de
las organizaciones sindicales
también están haciendo un

Pero a la postre dependemos de

Será el momento de contrastar el trabajo de los cuatro
años precedentes, los progresos que hemos hecho en afi
liación, en servicio, en organización. Todo ello es un
buen punto de partida, sin duda alguna. Nos queda el res
to,• el vaciamos con método y entrega, sin perder ni un

día, ninguna oportunidad, abriendo para ELA
muchas nuevas empresas y centros de trabajo
en los que el apoyo de nuestros delegados y
delegadas tiene que ser sólo el primer paso
para seguir avanzando en nuestro proyecto
sindical.

JOSE ELORRIETA,
secretario general
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No es nada casual el retraso
que en este momento acu
mulan los convenios de
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el incumplimiento de los
acuerdos pactados por parte
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esfuerzo considerable.
nosotros mismos.
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RESUMEN DEL INFORME DEL SECRETARIO GENERAL ANTE EL CONSEJO NACIONAL

HUELGA 27-E Y MANIFESTA ClON “POR EL
MARCO VASCO DE RELACIONES

LABORALES”

Destacó la intensa acción movilizadora llevada a cabo
por el movimiento sindical y en especial por el sindi
calismo vasco. Consideró la huelga del 27-E como un
éxito en cuanto a la respuesta de los trabajadores y
trabajadoras, al menos en Euskadi, a pesar de la falta
de resultados positivos inmediatos. Es necesario eva
luar los resultados de estas acciones a medio y largo
plazo.
Lajomada del 19 de febrero, con la gran manifesta
ción “Por el marco vasco de relaciones laborales”
supuso, por otra parte, el acto más importante de una
campaña de movilización impulsada conjuntamente
con LAB. Aunque queda todavía mucho por hacer,
algunos aspecto del marco vasco de relaciones labora
les -señaló- están siendo aceptados incluso por quie
nes han sido muy reacios a estos planteamientos’.
Se refirió, por último, al 1° de mayo que este año ha
tenido~ diseño~distinto alque había sido tradicional
en E1~.A.~’Aúi~qiie~e hayan saWado las manifestacio
nes con dignidad, la concentración en un mismo lugar
del conjunto de los militantes en fecha tan señalada
tiene aspectos positivos que habrá que tener en cuenta
de cara a años sucesivos’.
HACER FRENTE A LA REFORMA LABORAL

Elorrieta analizó los cambios normativos introducidos
por la reforma laboral, señalando que el objetivo fun
damental de esta desregulación laboral es el de rom
per el relativo equilibrio en la relación trabajador-
empresario, en unas circunstancias que por la concu
rrencia de un gran índice de paro son especialmente
desfavorables para el trabajador.
Destacó el gran reto que para el movimiento sindical y
en particular para ELA supone hacer frente a esta nue
va situación. “La mayor debilidad en que se sitúa al
trabajador hace más necesaria que nunca la cobertura
del sindicato, pero obliga al sindicato a un esfuerzo
de rigor y de respuesta eficaz a las necesidades con
cretas del mundo del trabajo’.
REFORMA SOBRE ELECCIONES SINDICALES

En materia de elecciones sindicales la reforma obede
ce básicamente a los intereses coincidentes de UGT y
CCOO en orden al reparto de la representatividad.
Consideró, no obstante, que gracias al acuerdo alcan
zado en la CAPV entre los cuatro sindicatos se dan las
condiciones para desactivar los aspectos más antide
mocráticos de esta reforma y abordar un proceso de
elecciones sindicales con sólidas garantías de concu
rrencia, garantía y fiabilidad.
En cuanto a Nafarroa, se ha cerrado un acuerdo inter
sindical de características similares al de la CAPV, lo
que fue valorado de forma muy positiva.

LA REFORMA DE LA NEGOCIACION
COLECTIVA Y LA COLABORACION

INTERSINDICAL

También se refirió a la reforma del artículo 84, sobre
estructura de la negociación colectiva, y analizó el
proceso seguido así como la intervención y las reac
ciones de los diversos agentes que han intervenido en
esta reforma o se han visto afectados por ella. “De
cara al futuro se ofrecen nuevas perspectivas a la
negociación colectiva y a una más amplia colabora

ción intersindical, más necesaria que nunca cuando
tenemos que hacer frente mediante los convenios a las
consecuencias negativas de la reforma laboral”.
Señaló, sin embargo, que uno de los obstáculos objeti
vos para una profundización de la colaboración inter
sindical a cuatro es el mantenimiento de la voluntad
de aplicar en Euskadi el Acuerdo estatal sobre Forma
ción Contínua. La reforma del artículo 84 facilita la
conclusión de un acuerdo aobre esta materia adaptado
a la realidad vasca, y la actitud que las distintas orga
nizaciones mantengan en esta materia va a ser una
buena muestra del grado de compromiso para la pro
fundización de la colaboración intersindical.
Destacó la próxima firma del Acuerdo sobre Resolu
ción Voluntaria de Conflictos Individuales para la
CAPV, como ejemplo de las posibilidades de avance
que la autonomía colectiva ofrece.

ELECCIONES SINDICALES

De cara a las próximas elecciones sindicales, el traba
jo de ELA se ha desarrollado en tres campos:
- Intentar cambiar el proyecto presentado por el
Gobierno al parlamento. En este aspecto nuestro éxito
ha sido escaso, aunque alguna mejora se ha consegui
do.
- Cerrar un acuerdo sindical en línea con los procesos
electorales precedentes. Tanto en la CAPV como en la
Comunidad Foral se han cerrado acuerdos sobre
seguimiento y control de las elecciones sindicales.
- Trabajo interno de preparación de las elecciones, con
un reparto detallado de áreas de responsabilidad y
fijación de objetivos.
El secretario general insistió en la importancia. que
para nuestro proyecto sindical tienen estas elecciones.
Aún cuando conceptualmente no seamos entusiastas
de este modelo de representación, hoy es casi la única
vía de legitimación y objetivización del respaldo
democrático para quienes propugnamos un modelo
alternativo al del sindicalismo estatal.
“Es necesario -afirmó- afrontar estas elecciones con
una gran preparación y mentalización. Tenemos más
afiliación y más medios que en las últimas elecciones
y ello es un buen punto de partida. Pero no podemos
caer en excesos de confianza. Tenemos que ser exi
gentes y ambiciosos, porque nuestro listón está ya
muy alto y nuestro objetivo es superarlo”.

NEGOCLACION COLECTIVA
En cuanto a la negociación colectiva de este año, se
constató el considerable retraso que lleva, ciertamente
explicable por la propia crisis económica y las incerti
dumbres introducidas por el proceso de reforma labo
ral, pero del que la patronal se está aprovechando des
caradamente. En el sector público se ha dado, además,
la gravísima decisión de las distintas administraciones
de incumplir los convenios firmados, lo que provoca
una situación de permanente conflicto.

PARTICIPACION INSTITUCIONAL

El secretario general hizo mención de diversas situa
ciones relacionadas con la participación institucional,
como el desbloqueo del Consejo Económico y Social
(CES) de la CAPV, en cuya regulación se han incor
porado modificaciones interesantes, la posibilidad
bastante avanzada de un acuerdo sobre servicios esen
ciales, o la constitución de un Consejo Vasco de For
mación Profesional al que, por sus gravísimas defi
ciencias de planteamiento, ELA ha decidido no incor
porarse en las actuales circunstancias.
“En el ámbito de las diputaciones forales se perciben
algunos signos de apertura a la participación sindical,
como la comisión informativa sobre fiscalidad creada
en Araba o las perspectivas abiertas con la Diputación
de Gipuzkoa en materia de formación continua, signos
que no se dan, antes al contrario, en la Diputación de
Bizkaia.”

AFILIACION

En materia de afiliación, señaló las dificultades con
que nos estamos encontrando para cubrir los objetivos
fijados para el presente año, dificultades con las que
tiene mucho que ver sin duda la gran destrucción de
empleo producida. “A pesar de que en estas circuns
tancias se pueda considerar muy meritorio un creci
miento neto superior a un punto en el primer semestre,
no podemos conformamos y tenemos que profundizar
con rigor en los planes necesarios para garantizar e
incluso intensificar nuestro crecimiento neto en afilia
cion.
José Elorrieta terminó su informe haciendo un breve
repaso de otras responsabilidades confederales como
la formación, publicaciones y relaciones internaciona
les.

“Tods as ir’
tien’n iue u

E n su informe ante el Consejo

nacional el secretario gene
ral, José Elorrieta, hizo un

repaso de los acontecimien
tos más importantes desde el punto de
vista sindical del primer semestre del

ano.
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SKUALDEAK OMARCAS
Araba

Zure lantokian ere
euskaraz
H auxe da Arabako sindikatuek, ELA tartean dagoela, euskara lan munduan bultza
tzeko antolatu duten kanpainaren leloa. Ezin
esan erakundeen aldetik laguntza haundirik
jaso denik, Foru Aldundiaic besterik ez baitie
erantzun antolatzaileen eskaerei.

Euskará también en el
trabajó
C on este eslogan algunos sindicatos en Ala-- va, entre ellos ELA, hemos lanzado una
campaña en favor del euskara en los céntros de
trabajo. Los sindicatos firmantes consideramos
el acuerdo como un gran paso por la recupera
ción del esukara en Alava. Con esta campaña
se pretende apoyar la recuperación de nuestra
lengua en el mundo laboral. Todos los trabaja
dores tienen derecho a aprender euskara y hay
que facilitar el camino a quien lo quiera hacer.
Por eso vamos a propiciar que nuestra lengua
sea objeto de especial atención en la negocia
ción colectiva, con el fin de hacer posible el
aprendizaje y el uso del euskara en los centros
de trabajo. EDU MARKINEZ

Lea-Artibai

Charla en la Escuela
Prafesio.nal de .Markin~a
p or iniciativa del Centro de Forrna~ión Profesional Lea-Artibai Teknik-Ikastetxea de
Markina,en el que cursan sus estudios 810

zure Iantokian ere

-. /~/~?~
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~ ELA. CCOO, LAB. ESK-CUIS. STEE-EILAS
J:,c~-.n (A,ab.iko sincIkntuflk) (Sind,c.flo’. rl,: Al.p~;,)

~~ ~‘ ~‘~“ D~prt.rriórr ~ Ar,rbako

For.,I de AIrv~, ~,J) ío,u Akirnrh.,

alumnos, ha tenido lugar recientemente una
charla debate con la presencia de ELA, LAB y
ESK-CUIS, a la que han asistido unos cien
alumnos del último curso de FP.

Los temas, expuestos por los representantes
sindicales y debatidos posteriormente, fueron:
“En qué medida afecta a los jóvenes la nueva
ley de contratación”, con referencia al contrato
en prácticas, de aprendizaje y otros; “Reflexión
sobre la situación de Lea-Artibai”, en cuanto a
la situación laboral; de la misma manera, se
analizó la situación a nivel de Euskadi y las
razones para la huelga general del 27E. -

Ej mayoi número~~e p~g~intas e intervenciones
por parte de los estudiantes se refirió a la nueva
regulación de los contratos, porque esta les
afectará de inmediato. Sin embargo, las inter

venciones sobre el resto de los temas fueron
escasas o nulas, lo que demuestra el distancia-
miento entre el sindicalismo y los jóvenes que
aún no se han incorporado al mercado de traba
jo.

Goierri

Kaleratzeak Legazpiko
Udalean

J.R.

L egazpiko Udalak duela gutxi bi udaltzainkaleratu ditu. EAJ, EUE eta PSE-EEko
kideek osatutako góbernu batzordeak erabaki
hau hartzeko ekonómi eg6era oso larria dela
argudiatu dute, eta behiñ-behineko lanpostuak
deuseztea beharrezkoa zelá; baina bi udaltzain
horiek postu finko baten zereginak betetzen
zituzten. Argi dago funtzio-organigramaren
baitan zegoen lanpostu bat kendu nah izan
dutela. Hori gutxi balitz, legez kanpoko kalerat
zea burutu dute; prepotentzia osoz jokaera
horrek erakar litzakeen kostuak Udaleko kutxa
ren gain, hiritar guztion .gain alegia, hartu zituz
ten gainera.

ELAk klase politiko honen jokamolde eta balo
reak salatu nahi ditu: langile izanik edo izan
direlarik, langileen eskubideak zapuztu nahi
dituzte, legearen aurka joanda ere. Non dago
lanpostuak mantentzearen aldeko borroka? Ba
dirudi errazago zaiola Udalari lanpostuak taloi
tegiaren indarrez eta legeaz kanpo desagerta
raztea enpleguari eustea baino.

.,‘ .bl.1 ~fíi _5-k.J1~

~- :..p’. -. .‘. . 1~ ~o’~1o
LEGAZPIKO HERRI-BATURA

EDERAKUNDEAK

Irakaskun tza
“EL MUNDO” no dice la

verdad
S in duda os habrán sorprendido desagradablemente las informaciones y comentarios publicados en
el periódico “EL MUNDO del País Vasco” del 9 de
junio, sobre sindicalistas de ELA que -según afirma
el citado periódico- se benefician de un sueldo supe
rior al legal en la Universidad del País Vasco. En
dicha información se menciona expresamente como
beneficiario de la ilegalidad a nuestro militante y pre
sidente del Comité Laboral de la UPV-EHU, Miguel
Ramón Henares.
Para conocimiento de nuestras organizaciones y mili
tantes, entre los que estamos seguros de que estas
informaciones han creado preocupación, tenemos que
decir que tales informaciones son falsas. El salario
que perciben tanto M.R. Henares como el resto del
colectivo de Maestros de Taller a que se refiere “EL
MUNDO del País Vasco” es perfectamente legal ya
que es resultado de una demanda judicial de este
colectivo contra la UPV-EHU, en la que recayó Sen
tencia favorable a los trabajadores, y un proceso de
valoración de puestos de trabajo realizado por una
Comisión de Evaluación de la que formaban parte
sindicatos, equipo rectoral y asesores técnicós exter
nos.
Las imputaciones de ilegalidad carecen, por tanto, de
fundamento, como se ha hecho saber a la redacción
de este periódico, a la que se ha facilitado también
amplia información y documentación sobre todo el

EDERACIONES
proceso, sin que al cierre de este Sindikalgintza se
haya producido por parte de “EL MUNDO del País
Vasco” rectificación alguna.
Es lamentable la falta de rigor y profesionalidad de
que en.este caso concreto ha hecho gala “EL MUN
DO del País Vasco”.

Construcción y Madera

Trabajar en condiciones
E ste puede ser uno de los eslóganes que nos hallevado a plantear en la Federación una dinámi
ca encaminada a enseñar, coordinar y poner los
medios de que disponemos al servicio de los trabaja

c-~2

dores de nuestros sectores para mejorar la seguridad
y la salud laboral. Nuestro técnico Rubén Díaz ha
impartido un curso de seguridad e higiene laboral en
el que han participado técnicos, médicos y militantes
de ELA de las cementeras de Euskadi, en un encuen
tro que por primera vez a iniciativa de la Federación
han asistido personas del mundo de la empresa, que
han debatido los temas con nuestros militantes. Esta
experiencia se ha repetido con delegados de la Cons
trucción en Bizkaia y Gipuzkoa los pasados 15 y 20
de junio
La preocupación por la salud del trabajador de la
construcción, tan castigado por el alto índice de
siniestrabilidad, no puede pasar por alto en el queha
cer de ELA, por su vocación de integrarse en planes
de prevención que pueden ser concertadas con patro
nales y demás instituciones. M. OLAZABAL

ELA-Ertzaintza denuncia la
actitud antisindical en la

• Brigada Móvil

D elegados de ELA-Ertzaintza se concentraron el pasado 23 de junio ante
las instalaciones de la Brigada Móvil de la_________ Ertzaintza para denunciar la actitud antisin
dical y antidemocrática del director, señor
Betanzos, que ha impedido la entrada al
recinto de los liberados de ELA por cuarta

SI ~ vez consecutiva. ELA-Ertzaintza interpreta
esta prohibición como un intento de impo
ner a este colectivos unas condiciones
laborales especialmente gravosas, así como
una militarización del mismo. No se des-
carta una intensificación de las moviliza
ciones si Interior no varía de actitud.

también
~~-J nel
~ tra jo
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Lo decía José Luis Sampedro en una entrevista de Jesús Quintero hace unos años: “a los nuestros, a losprofesionales de la educación no se nos puede desmoralizar. Porque las consecuencias de la desmoralización
de los educadores no son dramáticas en el presente (como puede serlo una huelga de transportes), pero sí en el futuro:

¿qué hacemos con unas generaciones maleducadas y mal-enseñadas a causa de unos profesores poco motivados?

ENSEÑANZA PRIVADA EN NAFARROA

Is a,oc1’

yla verdad es que, hoy por hoy, los

trabajadores de la privada de Nava
rra estamos sacando adelante nuestra
tarea educativa con mucho de volun
tarismo, con mucho amor al arte,

pero en unas condiciones poco acordes con
la importancia de lo que hacemos y difícil
mente tolerables.

Durante siete años, y a raíz de un acuerdo
de 1986, se fueron dando importantes pasos
para dignificar nuestro trabajo, principal
mente a nivel de salarios. Ahora, con la tan
traída y llevada crisis, se ajustan los presu
puestos del Gobierno de Navarra y se frena
desde la Administración ese camino de
mejoras retributivas.

Es cierto que, año tras año, tendremos que
seguir luchando para que la financiación del
sector se adecúe a las necesidades reales de
los centros y de sus trabajadores. Pero tam
bién es cierto que nosotros no buscamos
sólo una mejora económica. Hay muchos
otros aspectos importantes que son básicos
para nuestros.emp1~ós: ~jóñiada, ceñttiisen “‘

crisis, reforma educativa, contrataciones, ‘7/
profesores de apoyo, euskera, jubilaciones...

Es por ello por lo que este año, con un pre
supuesto de Navarra ya aprobado e inmodi
ficable, los sindicatos y patronales nos sen
tamos a una mesa. Lo hicimos tras la expe
riencia negociadora de los últimos años, en
la que hemos demostrado ser capaces de
llegar a acuerdos, que van más allá de los
salarios.

Toda la historia reciente permitía abordar
este año con la facultad de poder negociar
todos los temas... dentro de nuestro propio
marco legal.

Navarra disfruta de transferencias plenas en
educación, tiene módulos de conciertos y
subvención superiores a los del Estado, y en
el primer Convenio Estatal de Enseñanza
Privada firmado en marzo de este año se
deja la puerta abierta a la firma de conve
nios autonómicos. En definitiva, tenemos la
facultad de que en Navarra todo lo que se
haga sea lo que los navarros pactamos.
Pero hasta ahora, para 1994 sólo tenemos el
acuerdo salarial que alcanzó la patronal con
UGT y SEPNA. Un acuerdo que son miga
jas de pan... cuando lo que solicitábamos
era el mendrugo (no más, porque dicen que
no se puede, que no es responsable).

No voy a decir que el diálogo se rompe en
cuanto a los demás temas, porque hablar, lo
que se dice hablar, se puede hablar siempre.

Pero lo que imprime garantía a los acuerdos
que aquí se pueden tomar, lo que es de obli
gado cumplimiento, lo que es el marco de
referencia legal donde los trabajadores tene
mos protegidos nuestros derechos, eso no se
da.

No se da lo que podía haber sido el primer
convenio de la enseñanza privada en Nava
rra. Y todos deben saber que no se da por
que no se ha querido. No lo han querido las
patronales, y no lo han tenido como objeti
vo prioritario los demás sindicatos, que
aceptan unas conversaciones “por el bien
del sector” sin ningún soporte legal.

TREN PERDIDO

Los trabajadores de la enseñanza privada
hemos perdido un tren importante en el 94.
Eso no impide que se vaya a seguir dialo
gando para llegar a acuerdos puntuales,
pero ¿es eso lo que los trabajadores esperan
del hecho sindical?

En este contexto, lo que hoy se acuerde e
incluso se firme, mañana puede quedar sin
validez. Nada se consolida si no es en el
marco jurídico de un convenio. No olvide
mos que estamos en un momento histórico
donde conquistas que han costado muchos

,. \
ç~..

años de lucha se borran de un plumazo.

Hoy es urgente amarrar. Hay mucho en jue
go. Y sólo deseo que estas líneas sirvan
para entender una postura que ha sido
tachada de ilusoria y de alejada de la reali
dad del sector.

Es muy fuerte malinterpretar la no firma de
un acuerdo. Es muy fuerte decir que no nos
interesamos por los problemas reales del
sector. Es muy fuerte no tolerar la crítica y
castigar a quien discrepa.

Nos interesa el sector como representantes
sindicales que somos.

Nos interesa que los profesionales de la
educación (docentes y no docentes), no
vivan en la desmoralización, sino en la
esperanza de que son defendidos todo lo
que se puede.

Y por ello queremos estar presentes allí
donde se juegue el pan y el futuro de todos
y cada uno de los trabajadores de la ense
ñanza privada de Navarra. Presentes junto a
los demás sindicatos del sector, coincidien
do o discrepando. Presentes junto a la patro
nal y frente a la Administración cuando
haya intereses comunes. Presentes frente a
la patronal cuando los intereses no coinci
dan. Como debe ser. Para que no se desmo
ralicen los que trabajan con personas,
intentando el crecimiento de éstas.

JAVIER USOZ
Delegado de EM
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‘4ira soihk soldata
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EL ESTADO DE LOS CONVENIOS
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FETA-ETEF
Acuerdo en limpiezas
de .Cruces
Tras cincodías de huelga, el personal de lim
pieza del Hospital de Cruces y la dirección
de Merusá, empresa adjudicataria de este ser
vicio, suscribieron un convenio para dos

ños. El:acuerdo, qué.pZ~sibilitó la~desconvo
~catoria de la hue1g~, p~ñnite ~l mantenimi~n
to de uña plañtilla míñima de 300 personas
en el centro sanitario y el abono completo del
pluses y licencias recogidos en el convenio,
al haber retirado la dirección d la empresa
su propuesta inicial de recortar prestaciones
recogidas en el convenio.

El convenio no prevé incremento salarial
para este año, mientras que fija una subida de
un punto por encima del IPC sobre todos los
conceptos retributivos para 1995.

La Federación de Empleados y Técnicos de
ELA ha denunciado la actitud del departa
mento de Tr~bajo del Gobierno vasco, que
siguiendo las directrices de Osakidetza,
impuso un decreto de servicios mínimos por
el que se obligaba a trabajar al 90% de la
plantilla durante la huelga.

Desconvocada la huelga
en Mercabilbao
Tras el acuerdo logrado en última instancia
con la patronal de mayoristas de frutas y ver
duras, ELA retiró la convocatoria de huelga
previstA.

El convenio, de dos años, recoge para 1994
un incremento salarial mínimo de un 3,9%
para todos los empleados del Mercabilbao.
Esta cifra se verá incrementada en un punto
en cerca de un 40% de las empresas que ope
ran en el Mercabilbao, ya que un sector
importante de estas han acordado incremen
tar los salarios de sus trabajadores en un
4,9%. Para 1995 la subida salarial será del
3,5%.

Tras el acuerdo salarial se negociarán en las
próximas semanas los restantesapartados del
convenio, con atención especial a aquellos
temas recogidos en la Ordenanza Laboral.

ELA, contra el
conveñioestata1~de
agenciás de;viaj e.
ELA ha decidido no apoyar la&rnvocato
ria de huelga lanzada por los sindicatos
UGT y CC 00, con .elapoyo de LAB,en
defensa del convenio coleStivo de ámbito
estatal que se está negociando en Madrid.
ELA entiende que hay que olvidarse de
este convenio ceñtralizado y volcarse en la
consecución dé un convenio de ámbito
vasco, con participación real de los traba
jadores y trabajadoras del sector.

Para la FETA, la situación actual es la típi
ca de un convenio estatal, con los sindica
tos centralistas más preocupados en mante
ner los ámbitos que los contenidos. En
consecuencia, una negociación alejada,
débil y que sólo sirve para fortalecer las
posturas de la patronal.

Firmados los
convenios del
comercio de Gipuzkoa
ELA, sindicato mayoritario en el sector del
comercio de Gipuzkoa, ha suscrito, junto
con los restantes sindicatos y la patronal
del sector, los catorce convenios existentes
en el sector del comercio en Gipuzkoa. En
concreto, los convenios firmados son los
siguientes: Comercio del Metal; Comercio
Textil; Comercio de la Piel; Comercio en
General; Comercio de Alimentación; Tin
torerías; Industria de Bebidas Refrescan
tes; Industria y Comercio de Vid; Oficinas
y Despachos; Industrias de Pastelería;
Comercio de Pastelería; Industria de la
Madera; Industria del Mueble y Auxilia
res; e Industria del Vino.

4
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Los convenios, que afectan a cerca de
20.000 trabajadores, recogen subidas sala
riales que oscilan entre el 3,5 y el 4,5% sin
“cláusula de desenganche”, al haberse sus
crito los textos antes de la entrada en vigor
de la reforma laboral; los convenios inclu
yen la ordenanza laboral correspondiente.

Los sindicatos con representación en la mesa
negociadora desconvocaron la huelga previs
ta para el día 8 de junio en el sector de lim
pieza de Araba, al haberse alcanzado un pre
acuerdo con la patronal. El acuerdo contem
pla un incremento salarial del 4% para este
año, y el mantenimiento de los apartados de
antigüedad y movilidad recogidos en el texto
del convenio y que la patronal pretendía eli
minar.

METAL
Frontal rechazo de
ELA-Metal de Araba a
la plataforma patronal
ELA-Metal de Araba ha mostrado su total
oposición al texto de convenio presentado
por la patronal del sector en la última reu
nión de la mesa negociadora, ya que no
sólo presenta una oferta de incremento
salarial tan ridícula como el 1,85%, sino
también porque asume la aplicación de la
nueva legislación antisocial, la individuali
zación de las relaciones laborales y preten~4-~ de eliminar el movimiento sindical en la
empresa.

ELA-Metal hace un llamamiento los traba
jadores del sector “a que se vayan concien
ciando de que habrá que movilizarse para
lograr un convenio provincial digno, ya
que la propuesta de SEA es “inaceptable”.

- 1 1
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EGOZIAKETA KOLEKTIBOA NEG0cIAcI0N COLECTIVA
TRANSPORTE

Huelga en el Funicular
de la Reineta

El pasado 4 de junio los trabajadores del funi
cular de la Reineta de Trapagaran iniciaron
una huelga que se prolongó todos los fines de
semana del mes de junio en protesta por el
incumplimiento sistemático del convenio
colectivo por parte del departamento de
Transportes del Gobierno Vasco, que además
de congelar unilateralmente el incremento
salarial para este año, ha vulnerado otros artí
culos recogidos en el acuerdo, como los refe
ridos al calendario laboral y a la provisión de
vacantes.

Huelga de 33 días en
Grúas Aldaiturriaga
Los trabajadores de Grúas Aldaiturriaga se
reincorporaron el pasado 27 de junio al tra
bajo tras 33 días de huelga, en defensa de
su convenio, por el mantenimiento de los
puestos de trabajo y en contra de la aplica
ción de la reforma laboral.

La huelga en esta empresa, que tiene una
plantilla de 210 personas, ha incidido en
importantes obras públicas (Superpuerto,
Corredor del Txorierri, Metro de Bilbao,

~ —~ etc.). - ~ ~ ‘~ ~‘~-~-- ~

El convenio, que tendrá vigencia de 3
años, recoge un incremento del 3% para
este año, y del IPC en los siguiente años si
las pérdidas de la empresa no superan los
25 millones, en cuyo caso la subida será
equivalente al 50% del WC.

El convenio también contempla que en
caso de reducción de plantilla ésta se efec
tuará mediante jubilaciones anticipadas,
bajas voluntarias y expedientes de regula
ción temporal de empleo, por este orden.

ELA ha criticado duramente la actitud de
la dirección de la empresa que ha impedido
un acuerdo mucho antes.

ELA critica la orden
de arbitraje en TCSA
La Federación del Transporte de ELA ha
valorado negativamente la actuación del con
sejero de Trabajo y Seguridad Social del
Gobierno Vasco ante la huelga en TCSA
(transporte urbano de Bilbao), al emitir una
orden de arbitraje obligatorio. Para la Federa
ción, la orden es negativa por la forma en que
se ha promulgado y el fondo en que se sopor
ta: “la Administración debiera consultar con
las organizaciones sindicales implicadas en el
conflicto las medidas a adoptar”. ELA tam
bién considera absolutamente insuficiente la
subida del.2,45,%decidida... -

ELA estima que esta orden puede sentar “un
peligroso precedente que se puede utilizar
para desmovilizar una de las vías de presión
más importantes de los trabajadores, la huel
ga”, y acusa al departamento de Trabajo de
aducir “causas no ciertas para justificar el
arbitraje”. Se da la circunstancia de que los
sindicatos de TCSA nunca han rechazado una
posible mediación, y de hecho habían pro
puesto a la empresa la vía del Preco para dar
solución a la huelga.

Acuerdo en Artes
Gráficas de Bizkaia
ELA, que tiene un 40% de representación en
la mesa negociadora, ha alcanzado un acuer
do con la patronal del sector de artes gráficas
de Bizkaia para la firma de un convenio con
una vigencia de dos años. El convenio recoge
para 1994 un incremento salarial del 4% .en
todos los conceptos retributivos, mientras que
para 1995 la subida será del IPC correspon
diente a este año. La jornada anual queda
establecida en 1.752 horas.

En relación a la posibilidad de que algunas
empresas puedan hacer uso de la cláusula de
descuelgue, se señala que “para que sea váli
da y efectiva, deberá ser aprobada por la
mayoría de los representantes de los trabaja
dores”.

jovenes en calidad de aprendizaje, sin que se
hayan logrado introducir en su articulado los
denominados “contratos basura”.

Firmado el convenio del
Papel en Gipuzkoa
Los sindicatos ELA (42%) y CCOO (20%)
han firmado con la patronal del sector de
Papel de Gipuzkoa el convenio colectivo
para este año con un incremento salarial
del 4,4% en tablas. El acuerdo, que afecta
a 1.700 trabajadores, permite una nueva
estructura de la negociación colectiva, ya
que a partir ahora tendrá una vigencia
indeterminada para todos los capítulos, sal
vo en lo referente a salarios y jornada.

— —.-——— ‘~‘. -
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SERVICIOS PUBLICOS

Acaba la huelga de
asistencia domiciliaria
La huelga que mantenían las 600 trabajadoras
del ASAD (Asociación de Ayuda a Domici
lio) fue desconvocada al habérseles abonado
la deuda correspondiente al mes de abril y
haber recibido desde los ayuntamientos
garantías para el pago del salario del mes
mayo, que tampoco había sido abonado.

A pesar de que desconvocasen la huelga ini
ciada en todos los ayuntamientos en que
ASAD cubre el servicio de ayuda a domici
lio, las trabajadoras de esta entidad tienen
previsto continuar con las movilizaciones en
defensa del mantenimiento de este servicio.

En opinión de ELA, “es necesario mantener
este servicio, que está plenamente consolida
do en nuestros ayuntamientos; sería una enor
me irresponsabilidad por parte de nuestras
instituciones su desmantelamiento paulatino.
Es necesario que una entidad sin ánimo de
lucro continue con la gestión de este servicio,
que atiende en su gran mayoría a ancianos e
imposibilitados”.

El acuerdo alcanzado con la patronal del sec
tor de artes gráficas de Bizkaia, que afecta a
cerca de 3.000 trabajadores, no modifica la
anterior redacción sobre la contratación de

~1~
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E~l~objetivo de este

código fue propor
cionar una orienta
ción práctica para los
empresarios, sindica
tos y trabajadores
sobre la protección
de la dignidad de la

mujer y del hombre en el trabajo.
Se pretendía garantizar asimismo
que no se produjese el acoso
sexual, y si ocurría, garantizar los
procedimientos adecuados para tra
tar el problema y evitar que se repi
tiese.

El Código pretendía fomentar la
elaboración y puesta en práctica de
políticas y prácticas que establecie
sen unos entornos laborales libres
de acoso sexual en los que hombres
y mujeres respetasen mutuamente
su integridad humana.

El informe de los expertos puso de
manifiesto que el acoso sexual es
un grave1 problema para m~ichas
mujeres trabajadoras de la Comuni

- —-ser.: w.Sr- . .,r.:r 4dad Europea. La investigación
demostró de una manera clara que
el acoso sexual en el trabajo no es
un fenómeno aislado. Al contrario,
está claro que para millones de
mujeres de la Comunidad Europea
el acoso constituye una desagrada
ble e inevitable parte de su vida
laboral. Los hombres también pue
den padecer el acoso sexual y por
supuesto tienen el mismo derecho
que las mujeres a la protección de
su dignidad.

Los estudios realizados en diversos
estados miembros indican la rela
ción que existe entre riesgo de aco
so sexual y la vulnerabilidad perci
bida de la persona objeto del mis
mo; indican que las mujeres divor
ciadas o separadas, las mujeres
jóvenes y las que se incorporan por
primera vez al mercado de trabajo,
las que tienen contratos laborales
precarios o irregulares, las que
desempeñan trabajos no tradiciona
les, las mujeres incapacitadas físi
camente, las lesbianas y las muje
res de minorías raciales corren un
riesgo desproporcionado. Los
homosexuales y los hombres jóve
nes también son vulnerables al aco
so. No se puede negar que el acoso
motivado por la inclinación sexual
mina la dignidad laboral de las per
sonas afectadas y que resulta impo
sible considerar dicho fenómeno
como un comportamiento laboral
aceptable.

El acoso sexual contamina el entor
no laboral y puede tener un efecto
devastador sobre la salud, la con
fianza, la moral y el rendimiento de
las personas que lo padecen. La
ansiedad y el estrés que produce el
acoso sexual normalmente hacen

que las personas que lo sufren
pidan bajas por enfermedad, sean
menos eficaces en el trabajo o
dejen su empleo para buscar otro.
A menudo los trabajadores sufren,
además de las consecuencias nega
tivas del propio acoso, el perjuicio
para sus perspectivas laborales a
corto y a largo plazo que supone el
verse obligados a cambiar de
empleo. El acoso sexual también
puede tener un efecto negativo
sobre los trabajadores que no son
objeto del mismo, pero son testigos
o saben de la existencia de dicho
comportamiento indeseado.

En términos generales, el acoso
sexual es un obstáculo para la ade
cuada integración de la mujer en el
mercado de trabajo.

¿QUE ES ACOSO SEXUAL?

Es la conducta de naturaleza sexual
u otros comportamientos basados
en el sexo que afectan a la dignidad
de la mujer y del hombre en el tra
bajo. Esto puede incluir comporta
mientos físicos, verbales o no ver
bales indeseados.

Por consiguiente, hay un tipo
amplio de comportamiento que
puede ser considerado como acoso
sexual y resulta inaceptable si:

dicha conducta es indeseada, irra
zonable y ofensiva para la persona
que es objeto de la misma, la nega
tiva o el sometimiento de una per
sona a dicha conducta por parte de
empresarios o trabajadores (inclui
dos superiores y compañeros) se
utilizan de forma explícita o implí
cita como base para una decisión
que tenga efectos sobre el acceso
de dicha persona a la formación
profesional o al empleo, sobre la
continuación del mismo, los ascen
sos, el salario o cualesquiera otras
decisiones relativas al empleo, y/o
dicha conducta crea un entorno
laboral intimidatorio, hostil o humi
llante para la persona que es objeto
de la misma.

LAS RESPONSABILIDADES
DE LOS EMPRESARIOS

La conducta de naturaleza sexual u
otros comportamientos basados en
el sexo que afectan a la dignidad de
la mujer y del hombre en el trabajo
pueden contravenir el principio de
igualdad de trato a que se refieren
los artículos 3, 4 y 5 de la Directiva
76/207 CEE del Consejo, de 9 de
febrero de 1976, relativa a la apli
cación del principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres en lo
que se refiere al acceso al empleo,

a la formación y a la promoción
profesionales, y a las condiciones
de trabajo...

Como el acoso sexual es un com
portamiénto indebido del trabaja
dor, los empresarios deben ocupar-
se del mismo al igual que hacen
con cualquier otra forma de com
portamiento indebido del trabaja
dor, y deben evitar acosar a los tra
bajadores. Puesto que el acoso
sexual constituye un riesgo para la
salud y la seguridad, los empresa
rios tienen la responsabilidad de
tomar medidas para reducir al míni
mo este riesgo, al igual que hacen
con otros peligros. Como el acoso
sexual a menudo supone un abuso
de poder es posible que los empre
sarios sean responsables del uso
indebido de la autoridad que han
delegado.

Al estar el acoso sexual a menudo
en función de la situación de la

1rnujer en la.ijerarquía. laboral~ ~las.
pólí&as destinadas a tratar el aéos~
sexual tienen más posibilidades de
resultar eficaces cuando se unen a
una política más amplia de fomento
de la igualdad de oportunidades y
de mejorar de la situación de la
mujer...

RESPONSABILIDADES DE
LOS TRABAJADORES Y

TRABAJADORAS
Los trabajadores y trabajadoras tie
nen un claro cometido que desem
peñar en la instauración de un cli
ma de trabajo en el que resulte ina
ceptable el acoso sexual. Pueden
contribuir, a evitar el acoso sexual
si son conscientes del problema y
se muestran sensibles a él, asegu
rándose de que sus propias normas
de conducta y las de sus compañe
ros/as no son ofensivas.

Así mismo, pueden contribuir en
gran medida a impedir el acoso
sexual si queda claro que conside
ran dicho comportamiento inacep
table, y si apoyan a quienes lo
sufren y que prevén la presentación
de una denuncia.

Las personas objeto de acoso
sexual deberían, cuando sea posi
ble, manifestar al autor de tales
actos que su comportamiento es
indeseado e inaceptable. A veces
basta con que una persona se dé
claramente cuenta de que su con
ducta no es bien recibida para que
ponga fin a la misma. Si dicha per
sona persiste en su comportamien
to, las víctimas del acoso deberían
informar a la dirección o a su repre
sentante por las vías adecuadas y
solicitar ayuda para poner fin al
acoso por medios formales o infor
males.

CRISTINA ARENAL

MAKUMEA U ER
E l día 27 de noviembre de 1991, de conformidad con la resolución del Consejo deMinistros de la Comisión de las Comunidades Europeas, apareció un código de

conducta, relativo a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo.
Creemos interesante mostrar aquí algunas de las líneas básicas de este Código.

C ídigo 1 co ducta pa a combatir
1 acoso sexu 1 en el t abajo

I-~-.

Arazoari enpresari eta
langileek egin behar

diote aurre

Eraso sexual baten
bern izanez gero,

sala ezazu
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1 pasado 4 de Junio la Permanente de ELA-Gazteak se reunió en Donostia para hacer una valoración de las
actividades realizadas por los grupos durante estos tres últimos meses. Si bien las acciones no han sido

espectaculares, la opinión de los y las representantes era bastante positiva.

Permanente de ELA-Gaz eak
n la anterior reunión se
acordó elaborar un boletín
en el que se recogieran las
opiniones de los grupos
sobre la Reforma Laboral
y las nuevas contratacio

nes. Así que en una primera fase, los
y las jóvenes de ELA-Gazteak han
leído, analizado y debatido sobre un
material que incluía dos publicacio
nes, una sobre los contratos ‘basura’
y otra sobre la reforma laboral, y dos
artículos en los que se analiza la
reforma bajo distintos puntos de vis
ta. Con todo ello leído y aclarado,
los grupos han querido plasmar sus
conclusiones en boletines propios.

Actualmente todos los grupos lo han
elaborado y están en la fase de distri
bución. La mayoría de ellos van a
repartirlos por las federaciones para
que estas a su vez lo repartan en las
empresas. En segundo lugar se van a
dejar en los centros de Formación
Profesional. Por último, algunos han
decidido hacerlo llegar a afiliados y
afiliadas, e incluso repartirlos en la
calle, bien dejándolos en bares, cen
tros juveniles, dándolos en mano
directamente o enviándolos a orga
nismos o grupos juveniles. No es
que podamos llegar a todo el mundo,
pero por lo menos sí a la gente más
afectada por todo esto. Sin embargo,
también habrá ejemplares en los
locales para que os enteréis de lo que
piensa la gente joven de ELA.

CONCLUSIONES

Entre las conclusiones más impor
tantes que se han destacado y repeti
do en todos los grupos habría que
citar:

En primer lugar, se condena al sec
tor juvenil a trabajar siempre en pre
cario, con contratos temporales
humillantes en la mayoría de los
casos.

—En segundo lugar, empeora las con
diciones de trabajo y de vida de
cualquier persona (ya esté trabajando
o en paro).

—En tercer lugar, se desmantela el
Estado de Bienestar.

—En cuarto, se beneficia y da mayor
poder a la clase empresarial (ya sea
el dueño de un taller o un bar, ya
director de una gran empresa).

En definitiva, se nos empuja a vivir
en una sociedad más injusta e insoli

IP.
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dama. Todos estos argumentos son la
base para que todos los grupos afir
men que, ante todo esto, la actitud de
la juventud debe ser de lucha y de
acción. Aquí no caben la resigna
ción, el desencanto y el pasotismo,
sino todo lo contrario, y para ello
invitan a los y las jóvenes a partici
par en los grupos de ELA-Gazteak.

Los asistentes a la reunión de la Per
manente hacen, además, hincapié en

~•:~ ~

la necesidad de organizarse para
combatir los ataques que estamos
sufriendo la clase trabajadora y, en
especial, la juventud; pone como
ejemplo lo que ha sucedido en Fran
cia (los estudiantes han estado orga
nizados y han conseguido lo que
querían).

Por un lado, y cambiando de tema,
en esta reunión de la Permanente se
decidió dar por terminada la activi

dad de ELA-Gazteak hasta después
de las vacaciones. Ya en setiembre
se dirá qué acciones se han de llevar
a cabo, aunque algunos de los gru
pos van a colaborar con su respecti
va comarcal en las elecciones sindi
cales, e incluso alguno o alguna se
presentará a delegado o delegada.
También como somos conscientes

2 de la importancia de las elecciones,
se ha pensado desde el área de Jóve
nes realizar una serie de charlas
sobre este tema en todos los grupos.

APOYO

Se acordó asimismo que todos los
grupos enviaran cartas de apoyo a
nuestro afiliado navarro preso y a
otro compañero sindicalista encarce
lado del sindicato nacionalista cana
rio. Creemos que debemos ser sensi
bles, solidarios y conscientes de que
el problema de la insumisión no se
arregla ni con la cárcel, ni la inhabi
litación para ocupar cargos en la
administración o la retirada del carné
de conducir. Por eso debemos mos
trar nuestro apoyo de forma sencilla.

Por último, hay que destacar otra
serie de actividades de los grupos,
tales como las encuestas en los cen
tros de Formación Profesional, char
las en los mismos centros, contactos
con otras organizaciones juveniles,
cartas a los periódicos, etc...
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LUTXI ARRIBAS

IG Metall-eko gazteak gure artean
J oan den maiatzean, IG Metaíl-eko sindikalari gazte ordezkaritza bat izan zen gure artean. Oraindela bi urte bezala, gazte horiek gure lurra eta gu ezagutzeko asmoekin heldu ziren eta horrexega
tik duela bi urtetako bisitaren antzekoa izan da hau.

Hin eta bern asko ezagutu dute (Gernika, Donostia, Bilbo, Beasain, Bermeo...), hemengo erakundeek
hartu dituzte (Gemikako Udaletxea, Bizkaia eta Gipuzkoako Foru aldundiak...) enpresak bisitatu dituzte
(CAF eta ITP), ELAko ordezkani, arduradun eta militanteekin egon dira eta Bilbo ta Beasaingo ELA
Gazteak tadeekin hitz egin dute.Gazte metalgileak enpresetan eta gazteekin burututako elkarrizketetan
oso pozik geratu dira. Ikusi dituzten enpresetan, azken teknologiaz hornituta daudelako eta lantegi haue
tako sindikalgintza harreman eta egiturak ezagutu dituztelako. Gazte elkarrizketari buruz, positiboa
izan zela esan behar da, IG Metall-eko kideek Euskalerriko gazteen lanbide egoera jakin ahal izan zute
lako; gazte langabezia “konpontzeko” Gobernu zentralak asmatu duen kontratu berriari buruz ere
(‘zabor-kontratua’) bern zabala izan zuten.

Hemengo gazteen egoera larriaz harritu ziren, batez ere, kolokako enpleguaz eta langabezi tasa altuetaz,
Alemanian, beren herrietan (Pforzheim eta Karlsruhe), gazte langabezia %8koa (!!!) da. Nahiz eta solda
tak antzekoak izan beren bizi-mailarekiko, haien gizarte babesak gureak baino handiagoak direla esan
behar da ere. Gainera, Alemaniako gazteak gu baino errezago sartzen dira lantegietan, “sistema dual”
deritzan horri eskerrak oso ondo prestatuta baitaude. Horrexegatik gure eritziz, lanbide heziketa hobe
tzea ezinbestekoa da, bestela gure etorkizuna ‘zabor-kontratu’ delakoekin lamía izango da eta.
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ste resumen de la norma
tiva en materia de elec
ciones sindicales preten
de servir de ayuda a los
hombres y mujeres de
ELA para la preparación y

realización de las elecciones sin
dicales en su empresa y en otras
a las que alcance su actividad
militante. Hemos querido poner
al alcance de todos los aspectos
más importantes de la nueva nor
mativa electoral.
Además, hemos editado una
Guía más amplia en la que se
recoge la normativa electoral
(Título II del Estatuto de los Tra
bajadores) y algunas instruccio
nes y ejemplos prácticos. Estará
disponible para las personas
interesadas en los locales de
ELA. En los mismos locales
podreís también encontrar los
impresos oficiales de elecciones
y cuanta información más preci- ~
sa necesiteis sobre la materia. ~
Esperamos que el conocimiento
de la normativa permita el apro
vechamiento óptimo de nuestras
posibilidades en este trascen
dental proceso electoral.

• HASTA 49 TRABAJADORES 1 PLAZOS DEL CALENDARIO ELECTORAL
DELEGADOS DE PERSONAL PARA COMITES DE EMPRESA
* De 6 a 30 trabajadores: 1 delegado Constitución de la Mesa

* De 31 a 49 trabajadores: 3 delegados (Inicio del Proceso electoral)
* Solicitud del censo

LIJ * Confección de la lista de electores

~ • A PARTIR DE O TRABAJADORES Exposición públicade las listas
electorales en los tablones de TRES OlAS

Comité de Empresa Junta de Personal (Función Pública) anuncios

Z *De 50 a 100 trabajadores *De 50 a 100 trabajadores Resolver cualquier incidencia
relativa a inclusiones, exclusiones o

5 miembros. 5 miembros. correcciones.

LLi Publicación de la lista definitiva de
~ *De 101 a 250 trabajadores *De 101 a 250 trabajadores electores

* Determinación del número de9 miembros. 7 miembros. miembros del comité de empresa

*De 251 a 500 trabajadores *De 251 a 500 trabajadores que hayan de ser elegidos
/ Periodo de presentación de candi- NUEVE DIAS13 miembros. 11 miembros. daturas

/ Proclamación y publicación de las*De 501 a 750 trabajadores *De 501 a 750 trabajadores óandidaturas en los tablones _______

1 7 miembros. 15 miembros. / Presentación de posibles reclama

*De 751 a 1000 trabajadores *De 751 a 1000 trabajadores ciones sobre las candidaturas UN DIA

21 miembros. 19 miembros. / Resolución por parte de la Mesas
sobre las reclamaciones a las
candidaturas

* De 1000 en adelante, * De 1000 en adelante,
Votación. Deben mediar cincodos por cada 1000 o frac- dos miembros por cada días como mínimo entre la

ción, con un máximo de 1 000 o fracción. proclamación de candidaturas y la
75. votación.
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Las elecciones, paso a paso
/ ¿DONDE CORRESPONDE ELEGIR

DELEGADOS DE PERSONAL?
En las empresas o centros de trabajo
cuya plantilla sea de un mínimo de 6 y
un máximo de 49 trabajadores com
putables.

/ ¿DONDE CORRESPONDE ELEGIR
COMITES DE EMPRESA?
En las empresas o centros de trabajo
de 50 ó más trabajadores computa
bles (ver escala en la página anterior).
.(‘*)En la empresa que tenga en la
misma provincia o en municipios limí
trofes dos o más centros de trabajo
cuyos censos no alcancen los 50 tra
bajadores pero que en su conjunto lo
sumen, se constituirá un Comité de
Empresa conjunto
(**) En las Administraciones Públicas

el órgano de representación de las
unidades electorales superiores a 49
se denomina Junta de Personal. Las
unidades electorales vienen definidas
por/a propia ley.
~ ~ ~ -

/ COMPETENCIAS Y GARANTIAS DE
LOS REPRESENTANTES SINDICALES
Las principales competencias y
garantías de los delegados de perso
nal y de los miembros de comités de
empresa vienen desarrolladas en los
artículos 62, 64, 65 y 68 1 del Estatuto
de los Trabajadores (ET).
Los miembros del Comité de Empresa
y los delegados de personal tienen
entre otras las siguientes garantías:

—Prioridad de permanencia en
la empresa o centro de trabajo res
pecto de los demás trabajadores en
los supuestos de suspensión o despi
dos colectivos.

—No ser despedidos ni sancio
nados durante el ejercicio de sus fun
ciones ni dentro del año siguiente a la
expiración de su mandato.

—Disponer de horas mensua
les retribuidas para el ejercicio de sus
funciones.

/ DERECHOS DE LOS
TRABAJADORES TEMPORALES
Los trabajadores temporales están
representados por los órganos de
representación que establece el ET
conjuntamente con los trabajadores
fijos de plantilla.

A efectos de determinar el número de
representantes que corresponde a
una empresa o centro de trabajo, los
trabajadores temporales se computan
de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Los trabajadores temporales
con contrato de duración determinada
superior a un año se computan como
trabajadores fijos de plantilla.
b) Los contratados por término
de hasta un año se computan según
el número de días trabajados en el
período de un año anterior a la convo
catoria de la elección; cada doscien
tos días trabajados o fracción se com
putará como un trabajador más

~f~1
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/ ¿QUIÉNES SON ELECTORES?
Lo son todos los trabajadores de la
empresa o centro de trabajo mayores
de 16 años y con una antigüedad en
la empresa de, al menos, un mes.

/ ¿QUIÉN PUEDE SER CANDIDATO?
Los trabajadores que tengan 18 años
cumplidos y una antigüedad en la
empresa de, al menos, seis meses, y
sean presentados por los sindicatos
de trabajadores legalmente constitui
dos o por un número de firmas de
electores de su mismo centro y cole
gio, equivalente al menos a tres veces
el número de puestos a cubrir.
Los trabajadores extranjeros son elec
tores y elegibles en igualdad de con
diciones.

(*) En las elecciones para delegados
o Juntas de Personal en las Adminis
traciones públicas no existe requisito
de antigüedad para ser elector ni para
ser candidato.

/ ¿QUÉ SON LOS COLEGIOS
ELECTORALES?
En las empresas de 50 ó más trabaja
dores se forman dos colegios: uno
integrado por los técnicos y adminis
trativos y otro por los trabajadores
especialistas y no cualificados.
Los puestos del Comité serán reparti
dos entre los dos colegios según el
número de trabajadores de cada uno.
En las empresas de menos de 50 tra
bajadores no hay colegios electorales
(*) En las Administraciones Públicas
el Colegio electoral es siempre único.

/ PERIODO ELECTORAL
Quince meses contados a partir del
día 15 de septiembre de 1994.

/ PAPEL DEL EMPRESARIO
El empresario está obligado a facilitar
los medios precisos para el normal
desarrollo del proceso electoral.
Podrá nombrar un representante que
asista a la votación y al escrutinio.

/ ¿QUIÉN CONVOCA ELECCIONES
Pueden convocar elecciones:

—las organizaciones sindicales
más representativas

—las que en un ámbito territo
rial y funcional específico hayan obte
nido el 10 por 100 o más de delega
dos y miembros de comité

—las que cuenten con un míni
mo de un 10 por 100 de representan
tes en la empresa

—los propios trabajadores del
centro de trabajo por acuerdo mayori
tario

/ ¿COMO SE CONVOCAN LAS
ELECCIONES?
Los promotores comunicarán a la
empresa y a la Oficina Pública su pro
pósito de celebrar elecciones con un
plazo mínimo de un mes de antela
ción al inicio del proceso electoral y
un máximo de tres meses, señalando
con precisión la empresa o centro de

1.
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ELECCIONES SINDICALES
trabajo y la fecha de inicio del proce
so electoral.

/ ¿COMO SE COMPONE LA MESA
ELECTORAL?
Estará compuesta por tres miembros:
* Presidente: El trabajador de más
antigüedad en la empresa
* Dos vocales: El elector de más
edad y el elector de menor edad. Este
último actuará de Secretario.
Serán supI~nt~s los que sigan a los
titulares de la mesa en el orden de
antigüedad o de edad según sea el
caso.
Ninguno de los componentes de la
mesa puede ser candidato. Si se pre
senta le sustituiría en ella su suplen
te.
Cada candidato o candidatura podrá
nombrar un interventar.
*Nadie se puede negar a desempe

ñar estas funciones, salvo por causa
justificada, que se hará constar en
acta
*La mesa adopta sus decisiones por

mayoría

/ COMPETENCIAS DE LA MESA
ELECTORAL
~eléctores
l~omá’~3 ~ob~~el h%6~L~’fi~t~’
ne que facilitarle la empresa
—Asumir las tareas correspondientes
según los plazos electorales
—Vigilar el proceso electoral
—Presidir la votación
—Realizar el escrutinio
—Levantar el acta correspondiente
—Resolver cualquier reclamación que
se presente

/ LOS PLAZOS DEL PROCESO
ELECTORAL
En las empresas de 50 o más trabaja
dores (comités de empresa) los pla
zos serán los que se señalan en el
cuadro de la página anterior.
En las empresas de menos de 50 tra
bajadores los plazos son mucho más
sencillos. La mesa tiene libertad de
fijación de plazos respetando los
siguientes límites:

* Entre la constitución de la
Mesa y la fecha de las elecciones no
mediarán más de diez días.

* Entre la constitución de la
Mesa y la votación han de transcurrir
como mínimo veinticuatro horas.

/ COMO DEBE SER LA VOTACION
Por cada colegio de 250 electores o
fracción se constituye una mesa elec
toral.

La votación se realizará en el lugar de
trabajo y durante la jornada laboral.
El voto será libre, secreto, personal y
directo, depositándose las papeletas
—que en tamaño, color, impresión y
calidad de papel será de las mismas
características— en urnas cerradas.
Se podrá votar por correo, respetán
dose las normas establecidas al res-
pecto.

/ ESCRUTINIO DE LOS VOTOS
Inmediatamente después de.celebra
da la votación, la Mesa Electoral pro
cederá públicamente al recuento de
votos.
Aquellas papeletas en que se haya
votado un número mayor de candida
tos que puestos a cubrir (en eleccio
nes a delegados), o más de una lista
(en elecciones a miembros de comi
té), se tendrán por nulas.
La asignación de.los puestos de
Delegados o de Miembros del Comité
según la dimensión de la empresa
está especificado en el artículo 71 del
ET.

/ ACTA ELECTORAL
—Del resultado del escrutinio

se levantará acta. s~gún modelo nor
;~ rnalizado en la que se iricluiran lás

incidencias y protestas habidas en su
caso.

—Firmarán el acta los compo
nentes de la Mesa, los interventores y
el representante de la empresa si lo
hubiera.

—Cuando hubiere varias
mesas electorales dentro de un cole
gio, las Mesas Electorales de una
misma empresa o centro en reunión

conjunta extenderán el acta del resul
tado global de la votación

/ ENVIO DEL ACTA A LA OFICINA
PUBLICA
—El original del acta junto con las
papeletas de los votos nulos o impug
nados por los interventores y el acta
de constitución de la Mesa serán pre
sentadas en el plazo de tres días a la
Oficina Pública.
—Se facilitará copias del acta de
escrutinio:

.-al empresario
-a los interventores.
-a los representantes electos

-El resultado de la votación se publi
cará en el tablón de anuncios.

/ IMPUGNACIONES
Ante cualquier anomalía en el proce
so electoral, hay que presentar
impugnación ante la Mesa. Si la
impugnación fuera denegada, se hará
constar tal hecho en el acta electoral
como incidencia.
La elección, las decisiones que adop
te la Mesa así como cualquier otra
actuación de la misma a lo largo del
proceso electoral,, se podrán impug
nar conforñié~
regulado en el artículo 76 del Estatutó
de los Trabajadores.

*Nota importante: En caso de cual
quier duda consultar en los locales
de ELA.
En todos los locales de ELA están
a disposición de todos los militan
tes los impresos necesarios para el
proceso electoral: preaviso, candi
daturas, etc.
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DOCE PUNTOS ATENER
~ EN CUENTA

as elecciones sindicales son muy importantes por-
que en ellas los trabajadores y trabajadoras deciden qué personas y qué sindicato les van a represen

tar. Todos y cada uno de los militantes de ELA tene
mos que trabajar al máximo para que nuestros candi
datos y nuestro sindicato reciba el máximo respaldo.
De nuestra entrega, de nuestra ilusión y de nues
tra capacidad de iniciativa van a depender en
buena medida los resultados.

enemos que llegar a cada empresa, a cada taller,
2 a cada oficina. Explicar lo necesario que es que

hagan elecciones. Buscar candidatos en todas las
empresas, animarles y comprometerles. Ninguna
empresa de nuestro entorno puede quedar sin
hacer elecciones.

iene que haber candidaturas ELA en cada
3 empresa y en cada colegio electoral. No pode

mos fallar en esto.

n cuanto tengamos comprometida la candidatura
4 ELA en una empresa, nos pondremos en contac

to con el sindicato para preavisar la elección. No
dejemos para más tarde lo que podamos hacer
ahora.

ecordar que la sigla ELA (sóla, sin añadidos de
5 otros sindicatos, independientes, etc.) tiene que

aparecer:
/ encabezando el impreso de presentación de

nuestra candidatura,en todas las empresas.
/ encabezando la papeleta de votación,en empre

sas de comités.
/ junto al nombre de cada uno de nuestros candida

tos, en la papeleta de votación para delegados de
personal.

s fundamental conseguir para nuestras candida-
6 turas el apoyo del máximo de compañeros y com

pañeras. Utilizar, si es necesario, la lista del censo
electoral para estar con cada persona de la plantilla.
Hay que trabajar cada voto porque cada voto es
importante.

ingún candidato ELA debe ser miembro de la
7 Mesa Electoral (presidente, vocal o secretario).

Si eso ocurriera debe ser sustituído inmediatamente
en la Mesa.

os de ELA vamos a ser los mejores colabora
L dores de la Mesa Electoral: facilitarles impresos,
información, ayudarles a resolver las dudas y los pro
blemas que se les planteen. Facilitarles un trabajo
que en algunos casos puede resultar complicado.

tilizar los impresos oficiales. Rellenarlos con mucha
atención. En caso de duda, consultar al sindicato.

El hacer bien las cosas evita impugnaciones y pro
blemas a la hora de dar por válida la elección.

r~ o olvidar las firmas necesarias. Si algún miem1 0 1 ‘1 bro de la mesa no firma, por las razones que sea,
hacerlo constar en el acta.

S obre todo, no falsificar jamás una firma. Vamos aseguir siendo escrupulosos en esto. Si vemos que
otros lo hacen (por ejemplo en las firmas necesarias
para presentar las candidaturas) denunciarlo ante la
Mesa electoral y pedir la nulidad de esa candidatura o
del documento que fuere. Si la Mesa no atiende a
nuestra petición, hacer constar la protesta por escrito
ante la propia Mesa y ponerse en contacto con el sindi
cato para la impugnación correspondiente.

~ 2 A segurarse de que el acta electoral se presente en
el registro dentro de plazo. Para ello, ponerse en

cóntacto inmediatamente con el sindicato.

III
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ZTERGAIAK EER Y DEBATIR

n el momento actual, uno de los
principales factores de competitivi
dad en los mercados internaciones
lo constituye para las empresas su
dotación de activos intangibles.
Así ha sido puesto de manifiesto

por los principales estudios que han tratado
de analizar el porqué del declive de la
industria manufacturera norteamericana.
También es esa una de las conclusiones
que ofrece el estudio elaborado por Peat
Marwick para las Cámaras de Comercio
Españolas, según el cual una de las princi
pales razones de la falta de competitividad
de las empresas vascas y españolas radica
en su escasa dotación de activos intangi
bles.

Esos mismos estudios han mostrado que la
acumulación de activos intangibles, y en
particular de capital humano, requiere
desarrollar fórmulas de participación del
trabajador en las decisiones de la empre

~ :Si2. ~ ~. — ‘ . . . ..

PARTICIPAClON EN LA EM’PRESA

Esta participación de los trabajadores en
las decisiones de la empresa puede presen
tar múltiples variedades dependiendo,
entre otras cosas, de:

Sus formas

Información, consulta, discusión y
negociación, cogestión y autogestión

Sus campos de acción

—Problemas técnicos o de organización
del trabajo; empleo, condiciones del traba
jo o bienestar de los trabajadores; política
económica y financiera de la empresa;
políti~a general, estructura o estrategia de
la empresa

Si el trabajador participa directamente
o a través de representantes

—Sindicatos o representantes del personal

Su fuente

—Concesión empresarial, acuerdo o con
venio, o imposición del ordenamiento jurí
dico

Son múltiples los factores que condicionan
la participación de los trabajadores en la
empresa y que ocasionan la gran diversi
dad institucional existente en los distintos
países: valores culturales e ideológicos,
políticas públicas y legislación, relaciones
de poder y conflicto entre los diferentes
actores.

Eso hace que no resulte factible transplan
tar miméticamente formas de participación
que han resultado exitosas en unos países a
otros. Esto es, el que para llevar adelante
una estrategia competitiva basada en el

desarrollo de los activos jritangible~ ~ea
necesario desarrollar mecanismos de parti
cipación de los trabajadores en la empresa
no significa que esos mecanismos deban
ser iguales de unos países a otros.

El modo de participar del trabajador en la
empresa varía sustancialmente de Alema
nia a Japón, países ambos que se caracteri
zan por el peso que tiene en la estrategia
de sus empresas el desarrollo de los acti
vos intangibles.

La idoneidad y efectividad de una forma u
otra de participación dependerá tanto de
la configuración interna de la empresa y
de su estrategia competitiva, como de
otras facetas del entorno institucional y
económico general donde la empresa se
desenvuelve.

Todos los análisis apuntan a que el desa
rrollo de los activos intangibles hace más
necesario que nunca avanzar hacia estruc
turas de propiedad más complejas, capaces
de articular los intereses de las diferentes
partes implicadas en la empresa: accionis
tas, trabajadores, bancos.

De tales estructuras de propiedad se deri
van derechos de control que hacen que
dichas partes, cuando la gestión de la
empresa no es satisfactoria y ésta no pre
sente una evolución satisfactoria, puedan
pasar a desempeñar un papel de reorgani
zadores antes de que se llegue al valor de
liquidación de la empresa.

En el caso de España y de la CAPV todos
los analistas coinciden en afirmar que el
nivel de participación de los trabajadores
en la empresas es bajo.

El nivel de participación del trabajador en
la empresa no es fruto, además, de la polí
tica de gestión de recursos de la empresa,
es decir, de lo que podríamos denominar
un modelo de gestión participativa, sino
que es fruto fundamentalmente de la regu
lación legal de esta cuestión.

LO QUE DICE LA LEGISLACION

Las instituciones de representación de los
trabajadores previstas por la legislación
española para el sector privado son la
representación unitaria (delegados de per
sonal y comités de empresa) y la represen
tación sindical (secciones sindicales).

La ley prevé que esta representación obre
ra se organice y funcione independiente
mente de la dirección de la empresa, orga
nización y funcionamiento independiente
que responde al principio de que en la
empresa existe una contraposición de inte
reses entre trabajadores y empresarios.
Esto es, el modelo de participación exter
na.

a Fundación Manii Robles-Arangiz Institutua publicará próximamente el libro “Crisis de la industria
manufacturera en la CAPV: Aspectos estructurales”, elaborado por un equipo de profesores de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales (ESTE) de la Universidad de Deusto, dirigidos por el catedrático

Mikel Navarro. Ofrecemos un apartado en el que se recoge una visión en la que se aportan aseveraciones con las que
sin sentirnos necesariamente identificados en su totalidad~ estimamos que contiene elementos muy válidos para un

trabajo de reflexión y análisis tanto en elpiamio personal como para las organizaciones de EM.

Crisis industrial y participación
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Basado en el control obrero a través de comi
tés de empresa fundamentalmente, este con
trol se articula como un modelo de confronta
ción negociación y que es propio de Italia,
Francia y con matices diferenciales del Reino
Unido.

La legislación, —en particular, el art. 10 de la
Ley Orgánica de Libertad Sindical—, estable
ce un campo de acción “formalmente cuan
tioso” para las instituciones de representación
de los trabajadores. Sin embargo, ese panel
de competencias no ha conducido a que los
trabajadores y sus representantes hayan ejer
cido el papel reorganizador o dinamizador
de la gestión empresarial al que anteriormen
te nos referíamos. ¿Por qué?

Si empezamos por los trabajadores, hay que
reconocer que no favorece que las competen
cias de participación reconocidas por la legis
lación jueguen un papel dinamizador el que,
tal como muestran estudios sociológicos lle
vados a cabo en el País Vasco, “la mayoría
de los trabajadores consideren que las cues
tiones que afectan a la marcha de la empre
sa, pero que exceden a lo estrictamente labo
ral, no les despierte interés, al considerar
que no es asunto de su competencia, sino
cometido y obligación de los órganos directi
vos,,.

VISION SINDICAL

Tampoco la representación sindical ha supe
rado generalmente esa visión o cultura parti
cipativa del trabajador. En general, los sindi
catos han participado de una visión esencial
mente conflictiva de las relaciones laborales,
sin llegar a asumir plenamente que, aun exis
tiendo una contraposición de intereses, tam
bién existe un principio de comunidad: la
necesidad de que la empresa sea competitiva,
como condición esencial para el manteni
miento de la actividad y del empleo en la
misma.

En consecuencia, los sindicatos han tendido
a hacer uso de los cauces de participación
que les confería la legislación con fines
exclusivamente reivindicativos y de vigilan
cia y control, pero no reorganizadores y de
participación en la gestión.

Es preciso reconocer que, en los casos que
los cauces de participación previstos por la
legislación se convierten exclusivamente en
mecanismos de reivindicación y de búsqueda
de mayores cotas de poder, en lugar de
impulsores de procesos de reorganización, se
convierten en fuentes de rigideces y de res
tricciones para llevar a cabo la permanente
adecuación de la gestión a las cambiantes cir
cunstancias del entorno.

MODELO SINDICAL ESTATAL

Esa actitud sindical es fruto, como decimos,
en buena parte de la cultura participativa que
en ellos ha predominado. Pero es resultado,
asimismo, del modelo seguido por los sindi
catos estatales mayoritarios: excesivamente
politizado, dividido y enfrentado, fuertemen
te centralizado, impulsor de una negociación
colectiva pobre...

En parte fruto del modelo sindical seguido,
los sindicatos españoles son débiles, en afi
liación y recursos, y no están capacitados
técnicamente para desarrollar, paralelamente
a su actividad en el marco sectorial y econó
mica general, un efectivo sindicalismo “a pie

de fábrica”, desde el que desempeñar el papel
reorganizador repetidamente mencionado.

REALIDAD Y ACTITUD DE ELA

El sindicato vasco ELA, mayoritario en la
CAPV, se aparta en muchos aspectos del
modelo seguido por los sindicatos estatales:
es un sindicato cuya fuerza principal radica
en su afiliación; que gracias a las mayores
cuotas de sus afiliados y a su buena gestión
se encuentra mejor dotado de recursos técni
cos y financieros; que desde antiguo había
establecido la incompatibilidad de cargos sin
dicales y políticos; que fundamenta más su
actuación en la negociación colectiva y con
mayor capacidad de prestación de servicios a
pie de fábrica... No obstante, también la cul
tura participativa prevaleciente en este sindi
cato hasta fechas recientes ha sido un tanto
reacia a participar de modo activo en la ges
tión de las empresas.

Ultimamente, sin embargo, este último sindi
cato manifiesta una voluntad más expresa de
colaborar en los procesos reorganizadores.
Así, Juan Miguel Mendoza (1994), responsa
ble de acción económica industrial, tras anali
zar las fuentes de pérdida de competitividad
de las empresas vascas, refiriéndose a los fac
tores internos o propiamente empresariales,
manifestaba lo siguiente: “Estamos en dispo
sición de anticiparnos a los acontecimientos
y abordar la solución de los problemas cuan
do todavía se está a tiempo, pero requerimos
de una cierta correspondencia patronal. En
definitiva, debemos evitar llegar a etapas ter
minales de ajuste y de fáciles propuestas de

reducción salarial, que por sí solas no con
ducen a nada. Debemos afrontar ambas par
tes, con valentía y sin complejos, mecanismos
pactados de adecuación o transformación
racional de las empresas”.

LA POSTURA EMPRESARIAL

Pero si la participación no ha cumplido el
papel que podría haber cumplido, eso se
debe también, y probablemente en mayor
medida que a los trabajadores y sindicatos, a
la actitud del empresario vasco. Como reco
nocía el propio Vizcaíno (1991), presidente
entonces de la Confederación Empresarial
Vasca CONFEBASK, “también el mundo
empresarial comparte en buena parte esta cla
ra diferenciación de funciones”, es decir,
también considera que lo que excede a lo
estrictamente laboral no es competencia de
los trabajadores y de sus representantes, sino
que es cometido o función exclusivamente

En el empresariado vasco ha primado una
visión totalmente jerarquizada de la empre
sa, en lugar de una visión de la empresa
como estructura compleja que debe articular
e integrar los intereses de los diferentes
agentes en ella implicados, accionistas, traba
jadores, bancos... y en la que la participación
constituye una vía fundamental para la obten
ción de ventajas competitivas.

Ello es fruto de una cultura o visión determi
nada, de una concepción determinada del
liderazgo; pero es fruto también de la escasa
formación técnica o profesionalización de la
gestión de recursos humanos en las empresas
vascas.

EL PAPEL DE LA ADMINISTRACION

No es preciso señalar que las actitudes de
una y otra parte contrarias a una participa
ción real de los trabajadores en la gestión de
las empresas se reforzaban mutuamente. Y
conviene añadir que la actitud de la Adminis
tración, a pesar de las vías formales que
para la misma había abierto el Estatuto de
los Trabajadores, tampoco la favorecía.

En efecto, los cauces de participación formal
mente previstos, por ejemplo, los relativos a
los derechos de información de los represen
tantes de los trabajadores sobre la situación
económica de la empresa, con frecuencia
eran ignorados, sin que por parte de la Admi
nistración se adoptaran medidas efectivas
para su efectivo cumplimiento por parte de
las empresas.

PARTICIPACION DINAMIZADORA

Señalemos, por último, que el papel de dina
mizador que, a través de la participación,
pueden desempeñar los trabajadores y sindi
catos habría de plantearse, no sólo en las
empresas, sino también en un marco supra
empresarial: en la definición de elementos de
la dirección económica de los sectores o
ramas, por medio de la negociación colectiva
preferentemente; en instituciones públicas
que afectan a los trabajadores (p.ej. consejos
económico-sociales) y en la dirección de cen
tros de la administración pública relacionados
con el trabajo; e incluso en la discusión y
concertación de la política económica del
país.

EER Y DEBATIR

suyo.
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stamos sujetos a una permanente pre
sión de ideas neoliberales que preten
den asociar la “desregulación” de las
condiciones de trabajo y la “flexibili
dad” como factores imprescindibles

de una economía capaz de generar
empleo. Se intenta demostrar la “inviabilidad”

de los sistemas de protección social logrados
por el esfuerzo del movimiento sindical a lo lar
go de los años. También se emiten mensajes que

afirman haber descubierto la superación del
conflicto de intereses. En consecuencia se aboga

por la desaparición del sindicalismo, o por su
neutralización.

En aras del realismo no podemos pasar por alto
las mutaciones de todo tipo que se están dando.

Tenemos que prever sus efectos no solamente
para tomar posturas defensivas, sino para

lograr una correlación de fuerzas más favora
ble. La primera condición es la de no dejarnos

arrastrar por el ambiente de apatía. No es com
plicado situar los mensajes en función de los

intereses defienden.
En una apuesta permanente por la autoforma

ción tenemos que utilizar cuantos elementos
tengamos a mano para ir avanzando en una

gradual cualificación sindical en todos los terre
nos.

Al pairo de textos de diverso origen vamos a
picotear en varias cuestiones que nos afectan.

Son referencias ajenas que nos deben ayudar a
repensar algunas cosas y visualizarlas con unos

tonos de contraste.

¿AlMOS A LA PROTECCION SOCIAL?
La supresión de la Seguridad Social, la bajada de
salarios, la reducción de las conquistas sociales:
Esta es la única receta que proponen los liberales
para salir de la crisis y del paro. Así comienza un
reciente artículo publicado en el periódico “Le
nouvel observateur”, que compara tres países:

—Inglaterra, con el 9,8% de paro, que tras That
cher se ha convertido en la patria del liberalismo.

—Francia, con el 12,2% de paro, donde la legisla
ción es más flexible de lo que se piensa.

—Alemania, con el 8,2% de paro, que permanece
fiel a una reglamentación negociada.
Francia: Balladur, el primer ministro, pensó que
el contrato de inserción podría ayudar a los para
dos jóvenes. Como si hubiera que elegir muy rápi
do entre dos opciones: tener pobres que trabajan o
parados a los que hay que indemnizar.
Pero en los últimos diez años se ha flexibilizado
mucho. Desde 1986 no se necesita ningún tipo de
autorización de los poderes públicos para despe
dir; existen múltiples posibilidades y variadas para
hacer contratos por períodos determinados, etc. Y
todavía más: por razones económicas un empresa
rio puede proponer a sus asalariados bajarles el
sueldo, ¿ lo rechazan? ¡De patitas a la calle!. Y
todavía más, desde la aprobación del plan quin
quenal sobre el empleo, el tiempo parcial puede
anualizarse. Eso quiere decir que los patrones pue
den fijar los períodos del año en lo que los trabaja
dores tienen que trabajar por tres o cuatro horas, a
condición de avisarles con una semana de antela
ción. Los trabajadores sólo pueden rechazar esta
petición dos veces.
Inglaterra: El gobierno británico se jacta de haber
provocado el descenso de las cifras del desempleo
gracias a la flexibilidad. Falso. “Entre enero y sep
tiembre de 1993, hay 40.000 empleos menos a jor
nada completa. Los de tiempo parcial han aumen
tado en 100.000. A priori podría pensarse que este
nuevo reparto del trabajo beneficia a más perso
nas. Pues bien, no es así, ya que los empleos supri
¡nidos afectan especialmente a los empleos no
cualificados, hombres cuyas esposasno trabajan.

En los últimos quince años, los ingresos de los
más pobres han bajado en un 14% y los de los
más ricos han aumentado un 6%.
Alemania: Los sindicatos y la patronal han toma
do la costumbre de reunirse para discutir sobre
todo en cada rama profesional. “Aquí —explica un
investigador del Centro de Información y de
Investigación sobre la Alemania Contemporánea
los debates sobre la flexibilidad no son tan histéri
cos como en Francia, como prueba el caso de
Volkswagen. Esto es debido a la defensa del
empleo, por lo que han aceptado las reglas enca
minadas a limitar la subida de los salarios redu
ciendo paralelamente las horas de trabajo
Comentario de un investigador francés: “Ya nos
gustaría tener en Francia un sistema parecido al
alemán pero no tenemos sindicatos fuertes y nues
tra patronal no lanza ningún tipo de proposicio
nes. Por lo que, progresivamente, nos encamina
mos hacia el modelo inglés”.
Una declaración con mucha miga para amasar
también en estos lares.

ALGUNAS PAUTAS SINDICALES
Enzo Friso, secretario general de la Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
(CIOSL) plantea algunas cuestiones.
—~Qué se ha logrado en estos diez años de agresi
vidad antisindical? Hace más de diez años que el
mundo se llena la boca con política “thacherista”,
“reaganista”, etc. Hace más de diez años que sin
cesar se reduce o se intenta reducir la llamada
“influencia de los sindicatos”. ¿Qué se ha logrado
en estos diez años? Se calcula que el desempleo
afecta qctualmente a un 30% de la población acti
va del mundó. En los país~s industrializidós la
cantidad de personas sin empleo supera los 35
millones y la situación empeora. 750 millones de
personas del mundo en vías de desarrollo no
encuentran trabajo y unos mil millones viven con
menos de un dólar diario.
—Economía y sindicalismo fuertes. He aquí el sal
do de diez años de neoliberalismo. Se ha querido
esconder una verdad histórica: en las economías
fuertes siempre ha habido sindicatos fuertes,
capaces de garantizar una repartición equitativa
de la riqueza y, por lo tanto, el progreso social sin
el cual no existe verdadero desarrollo económico.
—Animo e iniciativa. Es muy importante que en
esta época de abatimiento y frustración, no nos
dejemos ganar por el desaliento frente a la grave
dad del problema y no adoptemos una posición
defensiva. Por el contrario, debemos reaccionar y
retomar la iniciativa. Debemos optar por una
estrategia para combatir victoriosamente las teo
rías neoliberales.
—Elfuturo del sindicalismo. Quienes hasta hace
poco predecían el declive del sindicalismo se
equivocaron rotundamente. Pero el futuro no será
necesariamente fácil. Si no retomamos la iniciati
va, el diálogo tripartito en el seno de la OIT se

transformará en una codificación progresiva de
nuestro desastre, de la pérdida de conquistas
logradas en un siglo de luchas.

CONFLICTO DE INTERESES
Tratan de convencernos de que la armonización de
intereses y el individualismo suponen la panacea
de la modernidad y se nos recomienda huir de
planteamientos reivindicativos de carácter colecti
vo. Esta frecuente cantinela cuestiona la esencia
del sindicalismo: el asociacionismo y la reivindi
cación colectiva; la solidaridad.
El presidente del CRL de la CAPV, Alberto Este
ban, aborda el conflicto de intereses con un plan
teamiento interesante del que recogemos unos
apuntes:
El conflicto: elemento del sistema
El desarrollo de la relación de trabajo se enmarca
en una situación de conflicto permanente; mani
fiesto o latente, pero conflicto en último término.
Así, el conflicto de intereses viene a ser algo
inserto en la relación de trabajo, configurándose
como un elemento más del sistema de relaciones
laborales, como algo necesario o, al menos, de
inevitable reconocimiento.
El conflicto de intereses en un sistema de relacio
nes de trabajo es algo inherente a él, que si bien
puede llegar a incorporar consecuencias negativas,
también actúa como elemento dinamizador del
sistema, permitiéndonos descubrir lo que no
debiera haberse hecho, o aquello que pudiera
haberse mejorado por haberse hecho mal o insufi
cientemente bien; en último término, como fuente
de mejora y de progreso.
Es precisamente por esto, por lo que todo sistema
de relaciones laborales ha de atender, entre otras,
la finalidad de regular y administrar, para su
encauzamiento y solución, el conflicto inserto ine
vitablemente en la relación de trabajo, y orientarse
en orden a minimizar sus consecuencias negativas
y aprovechar al máximo las oportunidades que
indudablemente habrá de incorporar.
El conflicto hoy: más complejidad
Si en la raíz de todo sistema de relacionas labora
les está la consideración del conflicto, éste se pre
senta hoy investido de notas de especial compleji
dad, que hacen más problemática su superación.
Por eso, resulta aún más apremiante la exigencia a
los agentes sociales de aplicarse no tanto en su
desaparición, sino en su regulación y canalización
en el marco de las instituciones de las que se
hayan dotado.
Los agentes sociales están llamados a desempeñar
sus respectivos papeles no sólo en defensa y pro
moción estricta de sus intereses, sino en garantía
de una justa y equitativa distribución de la rique
za obtenida, así como de los costos implícitos en
las políticas de ajuste que haya que desarrollar.

APUNTES

Protección socia4 sindicalismo y conflicto
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ningún otro país industria

Á lizado dedica tan pocas
líneas el informe de la
OIT. No es extraño. Una
pbblicación francesa sin

~‘dica1 titulaba así un artí
culo a~erc~ del sindicalismo francés:
“El Pulgarcito de Europa”. El responsa
ble sindical que lo firmaba, M.Créchet,
concluía: “Una evidencia se impone: el
sindicalismo francés es específico. Es
el más dividido, el de peor salud, el
más ideológico, pero también el más
aislado de los centros de concertación y
negociación” (Syndicalisme, 19-XII-
91)..

LOS CINCO GRANDES

Las tres primeras confederaciones
(CFDT, CFTC, CGT-FO) están afilia
das a la Confederación Europea de Sin
dicatos (CES). La CGT se ha manteni
do como miembro de la Federación
Sindical Mundial (FSM), internacional
cuyo núcleo principal lo constituían los
sindicatos de Europa central y occiden
tal.

La répresentatividad comparativa de
estas cinco confederaciones queda
reflejada en los resultados de las elec
ciones para miembros de los comités de
empresa. Con todo, estas cifras se refie
ren únicamente al sector privado y a
empresas con más de 50 trabajadores.
En 1991 la participación de los trabaja
dores en estas elecciones fue del 64%.
A pesar de esa representación, la mitad
de los 30.000 comités de empresa están
hoy dirigidos por equipos no sindicali
zados.

LA DESINDICALIZACION

Fuera de ciertos periodos excepcionales
los niveles de sindicalización en Fran
cia nunca han sido elevados. Pero a lo
largo de los años 70 y sobre todo en los
80 la afiliacióñ sindical ha caído de for
ma notable. En los años 70 perdió 5%
de su afiliación sindical. Esta caída se
acentuó en los 80 con una reducción
del 41,6%. Las mujeres representan un
29% de los efectivos totales del sindi
calismo francés.
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La tasa de sindicalización nunca fue
muy importante en Francia. Entre 1930
y 1950 subió del 10% al 30%, para ini
ciar una caída importante en la década
siguiente. Entre 1960 y 1970 su tasa de
sindicalización se mueve en torno al
20%. Del 70 al 80 baja del 22% al
19%. A lo largo de la década de los 80
desciende hasta el 12% y continúa su
caída hasta menos del 10%. Es la caída
más profunda en la tasa de sindicaliza
ción entre todos los países de la OCDE,
seguida de EE UU.

El estudio antes citado de la revista
Nou\’el Observateur atribuye hoy al
sindicalismo francés una tasa de afilia
ción del 7-8%.

EL ‘FENOMENO OSCURO DE
DESINDICALIZACION’

El mal de la desindicaliz~ición viene de
lejos. Lo decía J.R.Bloch ya en 1911.
El sindicalismo francés sólo raras veces
llega a ser un movimiento de masas: a
pesar de que el 77% de los preguntados
contesta en un reciente sondeo que “los
sindicatos son un intermediario indis

pensable entre los asalariados y los
empleadores”, las limitaciones orgáni
cas y representativas del sindicalismo
francés son palmarias.

¿QUÉ PIENSAN LOS
FRANCESES?

“La fuerza del sistema alemán está en
que los compromisos se realizan entre
los propios interlocutores sociales. Al
otro lado del Rin el sistema de negocia
ción refuerza a los sindicatos”. Al
expresarse así N.Notal, responsable de
la CFDT, piensa seguramente en los
diversos sistemas de representación y
negociación que se dan solapados en el
sistema francés. “Hay que ser muy
altruista en Francia para sindicarse, ya
que un acuerdo firmado en un sector o
empresa beneficia de todas maneras a
todos los asalariados, estén sindicados
o no”, afirma M.Blondel, secretario
general de Force Ouvri~re. “No hemos
sabido ver la amplitud de los cambios.
Estamos implantados en un mundo del
trabajo cada vez más acotado: las gran
des empresas. El sector terciario —servi
cios— es un desierto sindical: no era da

se obrera”, se lamenta A Óbadia, núme
ro dos de la CGT.

Los sindicalistas admiten que cada vez
con más frecuencia los sindicatos son
rebasados, ignorados o desautorizados
por sus propias bases naturales. Se les
exige a los sindicatos situarse más cer
ca de los trabajadores: ±‘La demanda de

~los asalariados es tal hoy día que los
sindicatos no pueden permitirse perder

~la sintonía1cpr~ este giro. Ei preciso que
;detengan esta’ es~ir~l regresiva con una
actu~ción fuerte, uñ verdadero llama
miento a la unidad de acción”, estima
R.Mourianx, especialista en cuestiones
sindicales.

Los intentos de cambiar de rumbo son
hoy claros. Un responsable sindical,
(J.Bontems, segretario general adjunto
de la CFDT) comentando los resultados
de una campaña de afiliación, escribe:
“Progresivamente se impone una cultu
ra nueva que hace del afiliado una per
sona que cuenta verdaderamente, una
persona a la que se le pide su opinión, a
la que se invita a las reuniones. En
otros términos. Detrás de estas palabras
está la idea del sindicalismo de afilia
ción que progresa”.

oy por hoy, la sindicación en Francia es la más rezagada de la Comunidad Europea. La debilidad
mayor del movimiento sindical francés radica en su falta de unidad, pues en efecto hay hasta

cinco confederaciones principales y una, multitud de sindicatos autónomos”. (El Trabajo en el Mundo,
OIT, 1993).

¿Desindicalización eñ Francia?
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Son cinco las confederaciones recono
cidas como representativas. Junto a su
sigla añadimos el número de afiliados
que le asigna el Instituto Sindical Euro
peo (La Syndicalisation en Europe
occidentale, 1993). -1. .CFDT~(Confede
ración1 Francesa~Democrática de1~Tra~
~
(CoñfederaciónlFrancesa~de;Trab~jador~i
res Cristiano~), ‘250.000 ,~fiii~.dós;~ 3
CGT:FO (Confederación-General’ del o~ —

Trabajo~Fuerza Obrera),. 1.015.000,afi-
liados; 4. CGT (Confederación General
del Trabajo), 1.030.000 afiliados; 5.
@FE-~GC (~€onfederación Eranóesa de
Encuadramiento-€onfederación. Gene
~ * ui. u’—vii (j~ ¡~ ~utw_i 6 uujuI.
ti -s’~i* ~u i-~ - -s. ~Entre las cinco confederaciones1suman~.

‘an’3~1105?400~
~ todas1lüces e~ ~‘~ SINDICATO
mas reciente (Nouvel Observateur, 28
abril/4 mayo 1994) cifraba~ en
1.800.000 el número total de afiliados a
las cinco confederaciones.

ELE CCIONIS PAltA NIIENIBR()S l)E LOS

CGT
CFDT

O
C -CGC
CFTC
Otros
No sindicados

- ~—‘ - . ~ ~ ¿OTRO FUTURO?~ ~d’~
- Junto al 77% que cree indispensables a

- — ‘~ i los sindicatos, hay un 71% que no los
~ala’iéhlidad actual
ael~n~i~dal’~abajó! Pero un 66%

pA’ ~i’q’ue~t~i~filiádo ~iñdicalmente
~s ¿i’M~j M~cfi~’d~ def~hder sus dere

• , -. ~- .~ ‘J chos y condiciones de trabajo. Estos
- - ~- ~ datos sonieflitesultadó dé un sondeo rea‘ t ,-. ~) $~~i_ ~. ~ ~ err~ilizado eij~febrero~de este año:

r t’~~ ~ .,. • -‘c~ ~. -. ~4J~h ¿e! ~no ~-u~i~; ~i1,fl’)

\ .~, ~ ...~ -.,. ~., Curiosamente, en.Alemania,,donde— -~ ‘~.\ ~ / . ~. ~çxi~e una e~p~ienciad~ éogestión,
• — h~ay menos interés por ella —un 55%—

— , . ~ . - que en Francia —el 70% de los encues
t~do~5~á a,favor-, donde~est~expe

. ,~ ~‘ - riencia no se ha.dado. En Alemaniá un
“~ Li — - ~ J1~(T?f~4 19. Ç. ~ ,].;54% estima que los sindicatos estan
)? ¿Z);Iunn.r, ~fl•,,~9fl luir ‘excesivamente politizados, mientras
1 .1 ~T I1Ç~W.l uJ7.l •:.r~i Çuii 1.que en Francia ese porcentaje se eleva
~‘ál~34~7~ . ~‘
1)i ~ 1 ru u

1989 1991 La ‘~desindicaliza~ión’ es un fenómeno

23 0% 20 4% •. complejo que-algu~ vinculan con lasdificultades generales ,experimentadas
20,3 iv 2u,5 /0 por el sindicalismo europeo en los afios
11,6% 14,7% 70 y 80, y que han in~idido con mayor

5 9% 6 5% fuerza en el sindicalismo francés. Otrosvan más allá y ven en la “desindicaliza
4,4% 4,5% ción” una severa advertencia sobre su
5,6% 5,6% modelo sindical, que, de no corregir el

29,1% 30,9% rumbo, habría entrado en cfi5i5: Critican en este modelo un excesivo institu
cionalismo, un lamentable alejamiento
de la realidad laboral concreta, una
peligrosa vulnerabilidad a las manio
bras patronales en las empresas, el que
sean escenario de una verdadera deser
ción militante a lo largo de los 70 y 80,
sus serias deficiencias organizativas,
etc. Los vacíos representativos han con
cedido espacios a la formación de
estructuras reivindicativas informales
(las coordinadoras).

COMIi’ES 1)1 E1~’IPRESAS
1981

32,0%
2-2,3%
9,9%
6,1%
2,9%
4,1%’l
22,2%

ITURRIAGA
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ada vez que habla
mos de cooperación,
de cooperación al
desarrollo, y sobre
todo después de la
campaña del 0,7%,

somos cada vez más conscientes
del gran desequilibrio existente
entre el Norte y el Sur.

N os damos cuenta de que el desarrollo del Norte y el de los países
del Sur es fuente de desequilibrios que
pueden desembocar en fenómenos tales
como el de la migración.

En cualquier comunidad o sociedad en
la que el ritmo del progreso no sea tan
rápido como las aspiraciones de sus
habitantes, en términos de ingresos,
empleo, calidad de vida, etc., la insatis
facción que estas carencias pueden
generar inciden más o menos directa
mente en las corrientes migratorias.

MILLONES DE DESPLAZADOS

Según datos de la Organización Inter
nacional del Trabajo (OIT), actualmen
te cerca de 70 millones de personas tra
bajan o viven en países extranjeros. A
esta importante cifra hay que sumar la
de los 12 millones de refugiados, que,
víctimas de catástrofes naturales, mili
tares o políticas, se ven obligados a

~.

‘~!p~.4 ,.

A ~-

abandonar sus países. En general, se
trata de personas que por motivos tales
como los bajos salarios, el desempleo o
simplemente (?) la esperanza de una
vida mejor se aventuran de manera
legal o clandestina, de forma permanen
te o transitoria, hacia otros confines de
la Tierra.

Aunque algunos trabajadores se plan
tean la migración como medio para
conseguir algún logro muy concreto a

corto plazo y otros lo hacen como ocu
pación estacional, millones de personas
se proponen establecerse de modo per
manente en un nuevo país.

FRENO A LA INMIGRACION

Desgraciadamente, a partir de mediados
de los años 70 muchos países industria
lizados frenaron la inmigración de
modo enérgico, pero todavía existen
trabajos tan ‘sucios’ como para que
sólo personas inmigrantes acepten lle
varlos a cabo.

En muchas ocasiones, estas personas,
así estén en situación legal, son vícti
mas de una discriminación que aunque
no sea de derecho se traduce en grandes
dificultades en cuestiones como la posi
bilidad de acceder a una vivienda dig
na, de reunirse con sus familais o la
posibilidad de jubilación.

La OIT ha adoptado varios convenios
con el objeto de proteger a los trabaja
dores y trabajadores emigrantes y a sus
familias. Pero además de esta protec
ción, es importante que se articulen los
medios para que los migrantes poten
ciales puedan serlo por elección volun
tana.

Debemos encaminar todos los esfuerzos
a acelerar el desarrollo de los países del
Sur para que todos los ciudadanos pue
dan vivir en sus comunidades naturales
sin tener que probar suerte en otro
lugar.

AMAIA BETELU
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Kexuak bai, baina ekintzak?

S arri askotan kexu da bat baino gefflago~ Europara gero eta etorkin
gehiago datorrela, hemen nahiko arazo ba dugula eta ezin dela lan
merkatua zabaldu, ogiá kenduko baitigute ‘kanpokoek’... Agian

inork ez luke bere herritik aldegin nahiko, gure arbaso’ edota aiton
amonetakó askok Ameriketara joan nahi izan ez zuten bezala, baina
beharra eta gosea indartsuagoa da eta hirugarren mundua deitzen
diogun hortako milioika pertsona (etá halakoak direnik ez dézakegu
ahaz) guregana bultzatzen ditu aberastásunaren deiari jarraiki.
Gure ongizate maila ez da badaezpadakoa, ezta zerutik etorria.
Munduko baliabideak oso desberdin daude banatuta, energia eta dirurik
gehiena Ipar hemisferloan darabilgu eta. Horrexegatik nolabaiteko zorra
daukaguherri behartsuekiko.

Zer jana eta bizimodu egokia guregan aurkitzera etortzen jarraituko
dute milioika lagunek beren herrietan çkonomia garatzeñ laguntzen ez
badiegu behinipein. Hasiak gara gure aberastásunarén apur batzuk
•ematen, baina oraindik askoz ere gehiago egin daiteke éta egiñ beharko
da. Ez da zerbait ematea, itzultzea baizik.
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KONO AREN EGOERA OYUNTURA ECONOMICA

as consecuencias de
estas medidas son
evidentes. Por un
lado, cada vez menos
gente tiene derecho a
coberturas del Inem

(al endurecer los requisitos
muchas personas se quedan sin
protección). Por otro, la cuantía
de lo que se cobra del Inem para
quienes tienen derecho a ello son
cada vez más bajas.

Así, el Inem tiene inscritos como
demandantes de empleo a los
siguientes colectivos, a pesar de
lo cual no aparecen en la cifra
final de paro registrado:

—Expedientes de suspensión y
reducción, 827 personas.

—Demandantes de empleo coyun
tural, 1.586.

—Demandantes de trabajos a
tiempo parcial, 804.

—Estudiantes, 4.396.

—Demandantes de empleo com
patible con la prestación, 2.426.

Todos estos colectivos están
compuestos por personas en paro
(algunos incluso reciben ingresos
del Inem), sumando en total
10.039, que habría que añadir a
las 30.008 personas que aparecen
en las cifras oficiales. Pero no
sólo sucede que hay 20.000 per
sonas sin coberturas del sistema
de protección por desempleo en
Navarra, sino que, viendo la evo
lución del último año, es claro
que cada vez son más quienes se

encuentran en esa situación y
cada vez es más bajo el nivel de
protección del Inem.

Así, hace un año había 15.779
personas paradas sin ingresos, un
45% del total de quienes carecían
de un puesto de trabajo.

En marzo de este año la cifra lle
gaba ya a 19.430, un 48,5% del
total.

Estos datos nos muestran que
existen grandes necesidades
sociales que están sin cubrir. En
lugar de atenderlas, la acción del

Gobierno va en la dirección con
traria.

De este modo, las bolsas de
pobreza y de marginación se
están disparando, corriendo gra
ve peligro de llevarnos a una
situación explosiva. También en
Navarra.

MIKEL NOVAL

JOSE MARI OTAEGI

E l Gobierno central ha venido aplicando una política de continuos recortes sociales en los últimos
años, en especial en las prestaciones por desempleo. Basta recordar a este respecto el conocido
‘decretazo’, que dio lugar a una hulega general de 24 horas en Euskadi, así como las medidas

aprobadas con los Presupuestos Generales de 1994, que han supuesto que las prestaciones del Inem se ten
gan que someter a retención en el IRPF y pagar Seguridad Social.

Nafarroa: 20.000 personas en paro
sin cobrar nada dÉl INEM

En Nafarroa la consecuencia más . .

directa de esta política es que . 7
existen casi 20.000 personas que . .

están demandando un empleó ~ .... . . . ~. .

que no tienen ninguna) co~ertura ~ -

del Inem , ~

De esta manera se constata que —

‘“~.- .-• . . .~ •. . .

el 48 5% de quienes están en~l ~‘ .A j~ ~.
1. . . . — . .,-.., —.~——-1~-~ .desempleo no perciben ningun .~

ingreso del Inem ,.

MANIPULACION -~ ~ ~ - -

Para llegar a esta triste conclu ~ ~... .,..~i_ ~ ‘‘ ~ ~—q,..• >,~. ~ -.

si~ón nos~heni~s basado en la -~ . , .•• . .~

~ -

propio org~ismo~oflciak~Hemos~ia . .• ..

visto~también cómo ené1-se’1leva~ . . . .~ .

a cabo un ejercicio ~e i~anipul~- . .. . . ~.-. ~

cióñ de los propios datos, ei~ ~l . . .

sentido de no contabilizar como . - . :
personas en paro a quienes sí lo
son.

‘A’. •~

Paro marzo 94
Cobertura prestación
Cobertura subsidio
Cobertura TOTAL
Sin cobertura

Personas %

40.047 100
11.291 28,2
9.316 23,3

20.607 51,5
19.340 48,5

Fuente: Elaboración propia según datos del Inem

EL CO ITE NACION L
APRUEBA UN
DOCU E TOCO TRA
EL FRAUDE FISCAL
E n su reunión del 27 dejunio el Comité Nacional
aprobó un documento sobre
la situación fiscal en Euskal
Herria. este documento, ela
borado por el Gabinete Técni
co confederal, constata la fal
ta i e transparencia en mate
ria de información fiscal, ana-
liza la situación de los distin
tos impuestos (IRPF, Socieda
des e IVA) y la participación
de los distintos colectivos y
propone una serie • e medi as
necesarias para corregir la
actual injusticia fiscal, medi
das que empiezan por el reco
nocimiento del problema del
fraude y la elaboración de
una información fiscal sufi
ciente.
~uienes quera s disponer del
iliforme íntegro podeis pedir-
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~uando nos referimos a
bienes de gran consumo
nos estamos refiriendo
tanto a las grandes cade-.
nas de distribución ali
mentaria como a produc

ciones de bienes en cadena como
automóviles, electrodomésticos...
Con la mundialización de los mer
cados, en este tipo de bienes se está
produciendo un proceso de oligopo
lización acelerada de la oferta
hacia el público en general, pero a
la vez un proceso de oligopolización
de demanda hacia sus suministra
dores que es el que se quiere tratar
en esta reflexión.

a ~ b~ us~
Cada vez menos pfoduátores o distribuido
res de productos, mediante un acelerado
proceso de fusiones, absorciones e integra
ciones, frente a innumerables productores-
suministradores distribuídos por toda la
geografía mundial, conceden a aquéllos
una capacidad de compra y de imposición
de condiciones no conocidas hasta la
fecha, máxime teniendo en cuenta los
excedentes de capacidad productiva que
existen en casi todos los productos.

Tomemos como ejemplo el automóvil,
aunque esta reflexión, con matizaciones,
puede servir para otros sectores. Hay
muchas marcas de automóviles pero cada
vez en menos manos. Se está hablando de
que para finales de siglo no habrá más de 8
ó 12 productores en el mundo. La capaci
dad de montaje supera en unos 10 millones
de vehículos al consumo real (40 sobre 30
millones), con lo que cada conglomerado
podría poner en el mercado más vehículos
que los actuales.

En estas circunstancias se desata una bata
lla por las cuotas y el control del mercado
que implica una batalla de precios y servi
cios que trasladan a sus suministradores,
en lugar de abordarla ellas mismas.

Las reducciones de costes que persiguen,
para mantener su batalla por el incremento
de la cuota de mercado, se traslada a los
consumidores de diferentes maneras:

Una consecuencia directa de esta política
es que para controlar este sistema hacen
falta pocos proveedorés, con lo que pro
ductores de reducido tamaño tienen que
agruparse para vender, o vender •a un pro
ductor de subconjuntos o de mayor tama
ño, con lo que se convierten en suministra
dores de segundo orden con la consiguien
té caída de márgenes.

3. INVERSIONES

La inversión en eqúipamento productivo
es otro coste importante, y tanto mayor
cuanto más cambios de modelos existen,
lo ci.ial está acelerándose en los últimos
años. En consecuencia, se eliminan los
equipamentos productivos que no sea la
cadena de montaje, exigiendo piezas más
acabadas o subconjuntos terminados, con
lo que se traslada al suministrador no sóla
mente l~cai~ga ~leia inve~sió~i eñ equipa~3
mentos~ sino el riesgo de cambios de pb
ducto cuando se habla de instalaciones
automáticas o semi-automáticas que no
hayan podido ser amortizadas.

Podía continuarse describiendo formas de
trasladar riesgos y costes a los suministra
dores, pero entendemos que, como primera
reflexión, es suficiente. La tentación de los
suministradores es la más fácil: trasladar a
los trabajadores, vía reducción de condi
ciones laborales y salariales los costes aña
didos o las disminuciones de márgenes, sin
tener en cuenta que se puede convertir en
un proceso interminable en cascada que
pretende ajustar los salarios permanente
mente a la baja, lo cual no es posible, no
sólo por razones económicas, sino también
por las convulsiones sociales que se pro
vocarían.

Sólo mediante la agrupación y el consor
cio de los suministradores será posible
conseguir fuertes conglomerados de oferta
que enfrentar a los gigantes oligopolistas
para impedir imposiciones excesivas. De
otra manera se camina hacia los cuasi
monopolios mundiales ante los cuales ni
gobiernos, ni empresas, ni consumidores y
trabajadores tendrán capacidad de reac
ción, lo que exigiría un nuevo reequilibrio
en la sociedad y en la economía mundia
les.

1
PROBLEMAS QUE AFECTAN AL MUNDO ECONOMICO-INDUSTRIAL (VI)
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1. PRECIOS Y DESLOCALIZACION
Exigiendo reducciones directas de precios
bajo amenaza de encontrar otros suminis
tradores, que siempre existen, dados los
excedentes de capacidad productivos y la
facilidad de transferencias de tecnología
entre países. La alternativa suele ser dejar
de producir, o ceder. Y en este último caso
muchas empresas optan por la vía fácil de
la deslocalización y de las posibilidades de
explotación de mano de obra en otros paí
ses, sin tener en cuenta otras circunstan
cias que apuntan por otras vías de solu
ción.

2. STOCKS
La financiación de stocks se traslada a los
suministradores mediante el sistema “just
in time’ (justo a tiempo) para que suminis
tren o, al menos, facturen los materiales
utilizados cada día, cuando no se les exige
que monten los subconjuntos directamen
te, asumiendo todo el riesgo de montaje.
El extremo se plantea cuando el fabricante
de vehículos exige el montaje de los sub
conjuntos en la cadena y paga por vehículo
terminado, con lo que el fabricante se con
vierte en distribuidor y traslada a sus sumi
nistradores la totalidad de los riesgos,
incluso los de sus propias decisiones.

JUAN MIGUEL MENDOZA
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EGEDIA / EGISLACION
GUlA LABORAL

1 día 22 de junio entra en vigor la Ley 14/1994, de 1 de junio (BOE del 2 de junio), “por
la que se regulan las empresas de trabajo temporal”, empresas cuya actividad consiste

en poner a disposición de otras, con carácter temporal, trabajadores contratados por ella.

Empresas de trabajo temporal

trabajó temporál que~obligue a1
trabajador a pagar~a’ la-empresa
de trabajo ternpoçal cualquier
cantidad a título de gasto de
selección, formación o contrata
ción.

CESION LEGAL DE
TRABAJADORES

La contratación de trabajadores
para cederlos temporalmente a
otra empresa sólo puede efec
tuarse a través de empresas de
trabajo temporal debidamente
autorizadas de acuerdo con la
nueva ley. El departamento de
Trabajo de los gobiernos autóno
mos es órgano competente para
conceder la autorización, cuando
el ámbito de actuación de la
empresa de trabajo temporal
coincida con el de la comunidad
autónoma.
La cesión de trabajadores al
margen de empresas de trabajo
temporal autorizadas constituye
tráfico prohibido de mano de
obra. Sus consecuencias son las
mismas que hasta ahora deriva
ban del derogado artículo 43 del
Estatuto de los Trabajadores:

—responsabilidad solidaria del
traficante y del empresario real
sobre las obligaciones contraídas
con los trabajadores y la Seguri

—derecho de los trabajadores
sometidos al tráfico ilegal a
adquirir la condición de fijos en
la empresa cedente o cesionaria,
a su elección.

CONTRATO DE PUESTA
A DISPOSICION

Es el celebrado entre la empresa
de trabajo temporal y la empresa
usuaria y que tiene por objeto la
cesión del trabajador. Unicamen
te puede celebrarse cuando se
trate de satisfacer necesidades
temporales de la empresa usua
ria, en estos casos:

realización de obra o servi
cio determinado (por el tiempo
que subsista la causa);

exigencias circunstanciales
del mercado, acumulación de
tareas o exceso de pedidos (con
una duración máxima de seis
meses);

sustituir a trabajadores de la
empresa con derecho a reserva
de puesto de trabajo (por el tiem
po que subsista la causa);

No se pueden celebrar contratos
de puesta a disposición:

/ para sustituir a trabajadores
en huelga;

/ para la realización de los
trabajos peligrosos que se deter
minen reglamentariamente;

/ cuando en los doce meses
inmediatamente anteriores a la
contratación la empresa usuaria
haya amortizado los puestos de
trabajo que se pretendan cubrir
por despido improcedente o por
las causas de los artículos 50, 51
y 52-c del Estatuto;

para ceder trabajadores a
otras empresas de trabajo tempo
ral.

RELACIONES ENTRE
TRABAJADOR Y ETT

La empresa de trabajo temporal
es la que contrata al trabajador,
bien por tiempo indefinido, bien
por duración determinada coin
cidente con la del contrato de
puesta a disposición. En este
segundo caso el trabajador tiene
derecho:

a ser remunerado según el
puesto de trabajo a desarrollar,
según lo establecido en el conve
nio colectivo aplicable a las
empresas de trabajo temporal o,
en su defecto, en el convenio
colectivo correspondiente a la
empresa usuaria. (Entendemos
que el criterio sindicalmente
aceptable era el de que se debie
ra el salario del convenio colec
tivo de la empresa de trabajo
temporal, siempre que dicha
remuneración no fuese inferior a
la que pudiera corresponder en
aplicación del convenio de la
empresa usuaria)~

~. .L. a recibir una indemnización
-a r4az’óiide do~e días de salario
~ —,,.‘ ~,

por4ano de servicio.

~~Ñ~ILIDAf :~.LÁ
-~ ¡EMPRESA USUA~RIA.

1. La empres usdari~s re~oii
sable de la protección en materia
de seguridad e higiene en el tra

.bajo,~~y de, informar~con carácter.
pi~J~p altrabajadbi~sobre lqs.
fiesgc5s derivados del ~puesto de
r~l5aJ~ •~‘~doii’~ ~ l~:~íedidas

‘p~bt~c~≤n~í pr~~ñcióñ. Y
ello por exigeiici~ adeniás ‘de la
Direátiva 383/91 de lá CEE
sobre protección de los trabaja
dores eventuales o de empresas
de trabajo temporal.

2. La empresa usuaria es respon
sable subsidiaria de las obliga
ciones salariales y de seguridad
social para con el trabajador.

Pero dicha responsabilidad es
solidaria cuando el contrato de
puesta a disposición se haya rea
lizado para supuestos distintos
de los estrictamente permitidos
por la ley. Estos incumplimien
tos, por tanto, además de consti
tuir infracciones administrativas
graves o muy graves sanciona
bles según la Ley de Infraccio
nes ySanciones’en el Orden
Social, acarrean la responsabili
dad solidaria de la empresa
usuaria; no determinan, sin
embargo, el derecho del trabaja
dor a adquirir la condición de
fijo, a diferencia de lo previsto
para el supuesto de cesión de tra
bajadores al margen de las
empresas autorizadas de trabajo
temporal.

BIZENTE HARRIOLA

on-ello se modifica lo
‘que hasta ahora cons

~ tituía cesión ilegal de S
trabajadores e incluso
delito de tráfico ilegal
de mano de obra. Ter

mina también el monopolió del SERV ¡OS DE SELECCION TEMPORAL O FIJA
INEM en la actividad de inter
mediación en el mercado de tra
bajo. Pero el paso dado no
redunda, desde la perspectiva
sindical, en el compromiso de
“mantener o garantizar el mante
nimiento de un servicio público
y gratuito del empleo” de acuer- Y
do conel Convenio 88 de la’
OIT, ni én’la garantía de lá”
igualdad de posibilidades en.el-1~’ ~cco~
acceso alimercado ~de.trabajo deci.
todos1lps~~ E~O’~ FP~
embargo,)sí5que contril~uye~a1~
precanzar aun mas elempleo. .~ (ROgO~4ÜS?,

.::n,yL~ ~~ñq ~. t I~Mx~ piii Otíl - ,~ ~ -
La’act~y~dad de~1as ep’1pr~s~ cje ()
trabajo temporal es una actividad.
lucrativa permitida, de cesión —

temporal de tr~abajadores, pero
no són agencias de colócdción,
çuya existencia con fines lucrati

s~si~he estando prohibid~; en.
&u~l~úié~ c~s6, l~ núeya4ley esta~
.bl~&ta~üíi~.’ái~ente’la•iiúlidad . . ..

d~[tdda~~~çlad Social (salamos, cotizado- & para cubrir de forma tempo-)~
‘., ne~,~prestaciones, responsabili- ral un puesto de trabajo pernía

dad,por oblig~ion~s ~ séguri- ~.: hente mienirhs-’dure el proceso
‘zlad e higiene...) “sin perjuicio de de selección o promoción.
las demás responsabilidades;
incluso penales, que procedan”
(...)
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Contrato de interinidad.
Conversión del contrato en
indefinido por imposibilidad
de reincorporación del
sustituído.
(Sentencia del Tribunal Supremo
de 27 de enero de 1994)
Una interpretación del artículo 4.2 b) Rl)
2104/1984 de 21 de noviembre (contratos
de trabajo de duración determinada y de
trabajadores fijos discontinuos), que pre
viene que los contratos de interinidad se
considerarán indefinidos cuando no se
hubiera producido la reincorporación del
trabajador sustituído en el plazo legal
establecido, viene a afirmar con carácter
general la primacía de la condición reso
lutoria en la configuración normativa del
contrato de interinidad y crea también, y
con el mismo carácter general, y sin per
juicio de los supuestos especiales, una
expectativa para el interino de conservar
su puesto de trabajo cuando no se pro
duzca la incorporación del sustituído, ya
que si la condición resolutoria de la rein
corporación no se produce en el plazo
señalado, o su cumplimiento se hace
imposible, la relación laboral se consoli
da, cesando únicamente la interinidad,
sin que este efecto connatural al contrato
pueda, en principio, ser eliminado por
una cláusula contractual a término.

Abono de intereses en
supuestos de sentencias
condenatorias. Excepción de
la Hacienda Pública, que no
alcanza a una Diputación
ForaL

(Sentencia del TS. de 6 de
noviembre de 1993)
Siendo la obligación de pago de intereses
de demora que impone el art. 921 LEC
una obligación que se genera ope legis,
es decir, por propio imperativo legal, sin
necesidad de que sea declarada expresa
mente en sentencia, en aquellos supues
tos en que las mismas no digan nada,
correspondiendo no obstante la aplica
ción de los intereses, si el Juzgado de lo
Social que las ejecuta dicta auto en el que
no los reconoce, contra el mismo cabrá,
al contradecir dicho mandato, recurso de
suplicación, en virtud de lo dispuesto en
el art. 188.2 TA LPL.

El art. 921.4 LEC, que ordena la aplica
ción del interés legal del dinero elevado
en dos puntos porcentuales en las conde
nas al pago de cantidades líquidas esta
blecidas en sentencia judicial, se configu
ra como una regla general que alcanza a
todos los supuestos, cualesquiera que sea
su naturaleza, caracteres y condiciones de
la persona, física o jurídica, que resulte
condenada, con la única excepción de la
Hacienda Pública, según dispone el art.
921.5 LEC, excepción que en modo algu

no ampara a las diputaciones, tanto pro
vinciales como forales, pues siendo la
Hacienda Pública una institución total
mente diferente de las diversas haciendas
locales, es evidente que lo dispuesto en el
art. 2 LGP, las mismas se configuran
como instituciones ajenas y distintas de
aquella, en la que no se comprenden ni
integran en forma alguna.

(...)La norma que hay que acatar y aplicar
es el art. 921 LEC, y ello aun cuando la
entidad condenada sea una diputación, en
el caso la de Guipúzcoa, pues, de un lado,
la Norma Foral 17/1990 de 26 Dic. (régi
men financiero y presupuestario del
Territorio Histórico de Guipúzcoa) no
prevalece sobre aquel artículo y, de otro,
el establecimiento en su art. 25 de unas
disposiciones de contenido similar a los
arts.42 a 46 LGP no produce la conse
cuencia de que esa diputación quede
comprendida en la excepción que estable
ce el art. 921.5 LEC, conclusiones éstas
que en modo alguno vulneran ni la
disp.adic. ia CE, ni el art. 37 LO 3/1979
de 18 Dic. (EA País Vasco).

Indemnización por despido.
Devengo de intereses de la
misma durante la tramitación
del recurso de la empresa,
aunque: sé abonen. salarios

— ~ ~, .J~—~s.- t

mientras tanto.
(Sentencia del Tribunal Supremo,
de 7 de febrero de 1994)
La regla del art. 92 1.4 LEC, a tenor de la
cual, cuando una resolución judicial con
dene al pago de cantidad líquida, esta
devengará en favor del acreedor, desde
que aquélla fuera dictada hasta que sea
totalmente ejecutada, un interés anual
igual al interés legal del dinero incremen
tado en dos puntos, resulta de aplicación
a la condena de abonar una cantidad
líquida en concepto de indemnización
por despido cuando se ha optado por el
pago de dicha indemnización.

Según ha manifestado reiteradamente la
jurisprudencia, los denominados intereses
procesales cumplen una doble función,
resarciéndose con ellos, de una parte y en
sentido amplio, el perjuicio que para
quien ha vencido en juicio se deriva de la
demora en la ejecución de una sentencia
judicial favorable, protegiendo así el inte
rés de obtener satisfacción material de su
pretensión, sin el deterioro de la depre
ciación monetaria, y por otra, adquirien
do un alcance disuasorio de la interposi
ción de recursos infundados, como pone
de relieve el recargo de dos puntos sobre
el interés legal del dinero, funciones
ambas que se mantienen en supuestos de
condena a indemnizar por despido, pues
en estos casos, aunque es cierto que el
daño derivado del cese sólo se produce a
partir de éste, ello no elimina el perjuicio
que se deduce del transcurso del tiempo
sobre el importe de la indemnización fija
da en la sentencia y que ha sido calculado

a partir del salario y de los servicios acre
ditados en el momento del despido,
actuando la función disuasoria aunque
durante la tramitación de los recursos se
abonen los salarios, pues el empresario
puede percibir la prestación del trabajo
como contrapartida a dicho abono.

Descuentos por huelga.
Improcedencia de aplicar la
parte proporcional
correspondiente a los días
festivos.
(Sentencia del Tribunal Supremo
de 24 de enero de 1994)
El art. 6.2 RDL 17/1977 de 4 de marzo
establece que durante la huelga se entien
de suspendido el contrato de trabajo y el
trabajador no tendrá derecho al salario,
precepto que ha sido interpretado en el
sentido de que la retribución que se des
cuenta por cada día de huelga no sólo
comprende el jornal diario, sino lo que
constituye salario diferido, como son las
gratificaciones extraordinarias y la parte
proporcional correspondiente a la retribu
ción del descanso semanal del periodo en
que se haya producido la huelga.

En el asunto enjuiciado, habiendo durado
los paros semanales por huelga sólo un

;,día~recáyendocada uno~deellos•en
semanas distintas, procede descontar al
trabajador de su salario la parte propor
cional correspondiente al sábado y
domingo de esa semana, ya que al traba
jar sólo de lunes a viernes por una distri
bución de la jornada que se concentra en
cinco días de actividad, el sábado viene a
constituir una extensión del descanso
semanal regulado en el art. 37.1 ET.

Los días festivos establecidos en el art.
37.2 no responden de manera directa e
inmediata a la necesidad de descansar
después del trabajo, sino que su significa
do consiste en la plasmación legal del
derecho al descanso retribuído en deter
minados días del año en que se produce
la celebración de acontecimientos de
orden religioso o civil en los que, sin tra
bajar, se cobra salario, por lo que no se
les puede aplicar en caso de huelga el
régimen de descuento proporcional que
sufre la retribución del descanso semanal
por ausencias injustificadas durante una
semana concreta y distinta a la del festi
vo, pues ello supondría exceder las facul
tades que concede el art. 44.2 RD
200 1/1983 de 28 de julio (regulación de
la jornada de trabajo, jornadas especiales
y descansos), aplicándolo a supuestos no
previstos en el mismo.
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JUAN MIGEL MENDOZA, INDUSTRI POLITIKARAKO IDAZKARI NAZIONALA

LA, UGT, CCOO
~eta LABek sinatu

bern dute datorren
irailean hasiko diren
hauteskunde sindika

id buruzko akordio bat,
1980az gero Euskal Autono
mi Elkartean (EAE) izan den
ohiturari eutsiaz. Elkarrizke
ta honetan Juan Migel Men
dozak dioen legez, hautes
kundeetako emaitzak fidaga
rriak izan daitezen Iau sindi
katuek konpromezu bat eta
kontrol sistema bat gauzatu
dute akordioan, eta berau
Eusko Jaurlaritzari luzatu
diote, hautes-prozesua
horren arabera antola dezan

—Zein da hauteskundeetarako
akordioaren jatorria?
—ELAk beti uste izan du hautes
kunde sindikalen fidagarritasun
eta gardentasuna bermatzeko
modurik onena hauteskundee
tan parte hartzen duten sindika
tuek burututako kontrola dela. -.
Duela hamalau urte, 1980ko
hauteskundeetarako hain zuzen,
ELAk akordio bat proposatu
zuen: hautes-prozesuaren jarrai
pen eta kontrolean sindikatuen
partehartzea ziurtatzea zen bere
helburua. Sindikatuek arauak
errespetatzeko konpromezua
hartu zuten berorren bidez, eta
emaitzen ikuskaritza ziurtatzen
zen (izan ere, estatuko beste
zenbait tokitan iruzurraren sala
ketak ibili ziren).
—Prozesu honen inguruan ez
al dago ziurtasunik?
—Arazoa zera da, papera oso
gogorra denez astakeriarik
haundiena ere, agoantatzen due
la. Erregistroan jasotzen diren
akten (agirien) edukia beneta
koa dela bermatzen ez duen sis
temak ez du errealitatea behar
bezala ezagutzeko aukerarik
ematen. Egiaztapen prozesu
hori enpresa ttikietan ikusi zen
batez ere beharrezko.
—Nola egin daiteke hori?
—Administraritzak ikuskatzai
leak izendatu ditzake, eta
horiek sindikatuen laguntzaz
(arau jakin batzuk jarraituz)
emaitzak benetakoak direla fro
ga dezakete. Sistema honekiko
zenbait erresistentzia sortu zen,
baina argi geratu da 1980az
gero EAEko emaitzak fidaga
rriak izan direla: inortxok ere ez
ditu zalantzan jarri.
—Akordioak zer aurrerapen
dakar?

und’et~ r~
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—Háuteskun’deak arnaitu béiain
pronto emaitzak aldarrikatzea
posible egiten du sistema
honek, eta denek ontzat ematea.
EAEn emaitzak berehala ezagu
tu izan ditugu beti; bien bitarte
an, estatuan beroien inguruko
eztabaida gordinak urtebete
iraun zuen, nolabaiteko irtenbi
dea eman zitzaion arte. Urteeta
ko esperientziak adierazi digu
hauteskunde kontrol hau ona
dela, eta hori jaso behar zela
uste izan dugu, eta Euskadiko
lau sindikatu nagusiek sinatzea
lortu dugu, hau oso pozgarria
dela deritzogu.

-Akordioaren bidez zer lortu
da?
—Lehenik, hauteskunde sindika
len ikuskaketa eta egiaztapen
sistema bermatzea (batez ere
enpresa ttikietan).

la
i akordio k
e:i n ‘itu”

ALDE BERRIAK
—Aurrekoekiko aldaketak
daude. Zergatik?
—Estatuan UGT eta CC OOek
1990 ondoren akordio bat sina
tu eta Gobernu zentralari lege
bihurtzea proposatu zioten.
Lege-testu berriak beharrezko
egin zuen EAEko akordioa zen
bait puntutan berriztatzea,
aurretik guk salatu egin baike
nuen akordio hori, hutsune

-: nabarmenak zituelako (ez zen
erabat demokratikoa). ELA
saiatu da, alderdi politiko eta
gobernuarekin izan dituen
harremanetan, akordioaren
alderdirik antidemokratikoenák
aldatzen, baina legea ez da ego
Ida. Dena den, gure akordio sin~
dikalaren funtsezko egitura
mahtendü behar zela uste izan
genuen.

HAUTESKUNDE
BEREZIAK

—Aurtengorako zer azpima
rratuko zenuke?
—Hauteskundeok oso garrantzi
haundikoak dira, epe jakineko
azkenak direnez. Ezin dugu
despistatuta ibili: ahal den toki
guztietan hautagaiak aurkeztu
behar dira, lehenbaitlehen.
Aurrerago beste enpresa batzuk
ere landu beharko ditugu. ELA
ren lehentasuna finkatzeko unea
da, eta ahal bada, zabaltzekoa,
globalki, eskualde eta sektore
ka. Nafarroan ere antolaketa eta
afiliatuen aldetik ezagututako
gorakada ikusita gorantz egingo
dugula ziur naiz. Horrek mili
tante guztien ahalegin osoa
eskatzen du: beren enpresatan
ELAren ordezkaritza aurkez
dezaten eta ingurukoetan, lagun
zein ezagunen bidez, hauta
gaiak lortzen saia daitezen.
—Zein dira hauteskundeotara
ko helburuak?
—Hauteskundeetan bi helburu
betetzen dira: enpresan ordez
karirik hoberena aukeratzea;
sindikatu indartsu baten babesa
eskatzen du horrek. Bestalde,
sindikatu bakoitzaren ordezka
ritza maila neurtzen da. ELAk
sendotu eta gehitu egin behar
du bere nagusitasuna. Noski
euskal sindikalgintzaren lehen
tasuna azpimarratutalco da.
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—Zein da bere edukia?.
—Akordioa lau sindikatuon kon
promezua da zenbait arau erres
petatuko ditugula, eta Adminis
traritzari hauteskunde sindika
lak gure ustez nola antolatu
behar diren adierazi diogu:
Erregistroa, kontaketa, e.a.

Gainera, hauteskundeetarako
ba-tzordean erabakiak aho
batez hartu beharko dira; horre
lakorik ezean, gaia arbitraia
baten bidez konponduko da.
Gehiengoa izanik ere, inposake
tarik ez da gertatuko.

—Zer gertatzen da Nafarroan?
Nafarroan lau sindikatuak an

tzeko akordio batetara ailegatu
gara, lehen aldiz. Dudarik gabe
hauteskundeen emaitzak guztiz
fidagarriak izango dira, lurralde
honetan ere.
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Nuevas perspectivas
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~lWiledci5nes
~4~t~I? (~t(~ ~r ,~sindicalesçse refiere aios-pltizos que han. existido

F~ ~~~para su:’realizacion:—Hasta ;ahora, se chan venido.
~-~-- -:.,-~is’Jt L~sTJ~L~u~~f~! jp~ ~. ç~
~
~~se

~~--~r~ .~t(~desarrollaran~- en7quince~rneses~vno/habra~periodo
~

•.~~ ~~ ~ -tsegun ~el~ritmo.. dewada~ empresa-o. centro 4e trabajo~
itn~hia.~- -z•~ .~r~rf ~Jrj.~- .

~pasai~a~i sej~p rnan~nte ~ejr~~ien,
tendrán ün lugarfijo en nuestra agenda.

J.MENDIA


